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Subcuencas 
Aragón 4.763 Queiles 135 

Arba 193 Huecha 36 

Gállego 1.225 Jalón 726 

Cinca 3.224 Huerva 67 

Noguera Ribagorzana 734 Aguas Vivas 112 

  Martín 110 

  Guadalope 260 

(Fte.: Plan Hidrológico del Ebro. C.H.E.) Matarraña 111 
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Gráfico 1.1. Distribución altitudinal del territorio
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Grafico 1.2. Distribución de las pendientes (%)
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Grafico 3.2.Reforestación. Evolución histórica (ha)
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Grafico 3.3. Evolución reciente de la reforestación en Aragón
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Gráfico 3.4. Distribución  formaciones  seriales, matorrales  y pastizales en Aragón 
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Gráfico 3.6.  Distribución de cultivos regional
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Albergan una gran biodiversidad 
Presentan una productividad biológica elevada. 
Constituyen hábitats «refugio» 
Contienen hábitats relícticos en áreas intensamente 
transformadas por la actividad humana. 
Representan focos de diseminación para numerosas especies, 
conectando áreas de cabecera con otras del curso bajo y restos 
de sotos entre sí o con otras áreas. 
Como paisaje, su contribución relativa es muy alta desde el 
punto de vista de la avifauna. 
Tienen un elevado valor socioeconómico de interés recreativo y 
educativo, así como para actividades económicas de bajo 
impacto. 
Son el filtro depurador más económico y eficaz para los 
productos agrícolas y para el exceso de nutrientes causantes de 
contaminación agraria difusa antes de que alcancen el agua. 
Eliminan sedimentos procedentes de la escorrentía superficial. 
Regulan de forma natural las avenidas mediante la absorción de 
caudales que la vegetación remanente realiza en las crecidas. 
Mejoran la calidad del agua y de sus condiciones físicas y 
químicas (temperatura, pH, etc.). 
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Gráfico 3.7. Distribución de la población según  tamaño de 
municipio. Aragón 1998. Fte. IAEST. 
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Cod. Descripción % total nacional 
��������������  

7230 Turberas de cárices básicas 85 
3240 Vegetación arbustiva de los cauces fluviales 

cántabro-pirenaicos 86 
4090 Matorrales mediterráneos y 

oromediterráneos primarios y secundarios 
con dominio frecuente de genisteas 90 

9240 Robledales ibéricos de ���������	
���	 y 
���������	�	������� 92 

9180* Bosques mixtos higrófilos y esciófilos de 
barrancos de montaña (cántabro-pirenaicos) 98 

7220* Vegetación de manantiales de aguas 
carbonatadas con frecuencia formadoras de 
tobas calizas 99 

5214 Fruticedas y arboledas de 
���������
�������� 100 

8230 Vegetación colonizadora de llambrías y 
lapiaces 100 

���������������
����
1520* Estepas yesosas ibéricas  51 
4060 Matorrales y brezales enanos alpinos, 

subalpinos y oromediterráneos  53 
3250 Vegetación de guijarrales de lechos fluviales 

mediterráneos  57 
3240 Vegetación arbustiva de los cauces fluviales 

cántabro-pirenaicos  73 
9430* Bosques mediterráneos de ��������	�	  80 
3230 Veg.arbustiva con �����	��	�
���	���	 de 

los cauces fluviales pirenaicos  97 

������������������ ������	
�����
�!����������
�����������
Cod. Descripción ha 
1510 Vegetación halófila mediterráneo-

continental (estepas salinas) 1.477,0 
1520 Matorrales gipsícolas ibéricos (estepas 

yesosas) 100.403,1 
3170 Vegetación anfibia mediterránea de 

lagunas y lagunazos temporales 11,9 
4020 Brezales higrófilos atlánticos 

meridionales 637,3 
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Gráfico 3.8. Hábitats de Interés Europeo
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4030 Brezales atlánticos y mediterráneos 9.382,7 
6110 Pastizales rupícolas crasifolios 

calcícolas cársticos 876,5 
6220 Pastizales mediterráneos xerofíticos 

anuales y vivaces 51.692,6 
6230 Pastizales mesofíticos acidófilos 

(cervunales) montanos orocántabro-
atlánticos 948.5 

7130 Turberas altas de esfagnos y brezos 77,3 
7210 Turberas de carrizos básicas 98,0 
7220 Vegetación de manantiales de aguas 

carbonatadas con frecuencia 
formadoras de tobas calizas 263,6 

8230 Vegetación colonizadora de llambrías 
y lapiaces 866,1 

9180 Bosques mixtos higrófilos y esciófilos 
de barrancos de montaña (cántabro-
pirenaicos) 4.556,1 

91E0 Alisedas riparias 116,1 
9533 Pinares mediterráneos de pinos negros 

endémicos (���������	
�������������
��������) 30.050,8 

9561 Bosques mediterráneos endémicos de 

���������������� 54.245,2 

 Suma 255.707,3 
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Taxones Aragón España Europa 
Briofitos y 
líquenes ¿ 1.000  
Hongos ¿ 10/20.000  
Plantas 
vasculares 3.000/4.000 8/9.000 11/12.000 
Artrópodos 3.500/5.000  
Otros 
invertebrados 1.600 

50/60.000 

 
Peces 21* 68 150 
Anfibios 16 25 180 
Reptiles 31 56 - 
Aves 206 368 500 
Mamíferos 74 118 150 
 
(*) 11 de ellas alóctonas 
Los números de especies de vertebrados de España y Europa se 
han obtenido del Libro Rojo de Vertebrados Españoles, 
ICONA, 1992 y del Corine Biotope Project, 1991. 
El nº de artropodos de Aragón de la Sociedad Aragonesa de 
Entomología 
Resto de datos de la Estrategia Nacional de Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad 
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Categoría 
Total 

especies 
Esp. 

Endémicas 
Total 

especies 
Esp. 

Endémicas 
En peligro de extinción 12 8 5 1 
Sensibles a la alteración 
del hábitat 17 5 12 1 
Vulnerables 27 9 20 1 
De Interés Especial 49 22 40 3 
Total 105 44 77 6 
Fuente: Dirección General del Medio Natural 
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Graf. 4.3. Valor medio de la producción de madera (frondosas y coníferas) 
y precios medios en Aragón
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Gráfico 4.4. Distribución del censo ganadero (UGM)
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(ptsx1000) 
Madera (m3) 87.471 371.616 
Caza (ha) 654.914 99.328 
Cultivos (ha) 51.753 45.070 
Pastos (ha) 827.365 171.069 
Leñas (est.) 37.223 6.674 
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Áridos (m3) 118.364 7.177 
Pl. industriales (ha) 12.619 1.078 
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Áreas recreativas (n.º) 7 1.161 

TOTALES ------ 731.097 
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Supone el aprovechamiento de un recurso renovable. 
Mejora del pasto evitando su degradación y evolución hacia 
formaciones más cerradas y, en muchos casos, de menor 
diversidad. 
Mejora de la prevención del fuego forestal. 
Aportación de materia orgánica y fertilidad al ecosistema. 
Producción de alimentos de calidad. 
Posibilidades de empleo rural. 
Mejora del paisaje. 
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Los Valles 38.557   114 
Garcipollera 5.580 167   
Viñamala 45.062   106 
Los Circos 25.294   60 
Benasque 23.913   144 
Puertos de Beceite 4.965  15  
Montes Universales 49.675 23   
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Solana de Burgasé 6.327 Venado, corzo 
Castelfrío 2.287 Caza menor 
Pardina de 
Mercadal 

1.200 Caza menor 

Ruesta-Las landas 2.150 Becada, corzo 
Caspe 4.050 Venado 
Azuara 15.513 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caza menor 
*El corzo está presente en la mayoría de ellas, si bien aún no se 
ha regulado su aprovechamiento 
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Pérdidas de suelo 

(tn/ha.año) 
Grado de 
erosión Superficie (ha) 

Menos de 12 Admisible 2.229.911,71 
12 a 25 Moderada 1.475.052,35 
25 a 50 Alta 412.091,07 
50 a 100 Grave 484.885,79 
Más de 100 Muy Grave 100.708,21 
Embalses Nula 70.378,41 

TOTAL  4.773.027,54 
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Gráfico 5.2 Porcentajes de erosión por provincia (Ton / ha-año)
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Gráfica 5.3. Nº de incendios y sup. afectada en Aragón
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Gráfico 5.4. Sup. afectada y nº de incendios. 
Medias anuales 1990-99
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Gráfico 5.5. Causas de los Incendios 
(periodo 1990-1999)
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Gráfico 5.6. Superficie afectada por tipo de propiedad (1990-99)
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Enfermedades 

abióticas 
Climáticas (sequías y heladas), edafológicas, 
acción de toxinas y venenos, etc 

VIRUS  

 
BACTERIAS 

Xanthomonas juglandis  
Pseudomonas syringae 
Pseudomonas savastanoi 
Agrobacterium tumefaciens�
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HONGOS 

Existen diversos géneros de 
patógenos y lignívoros que 
afectan a robles, hayas, 
fresnos, salicáceas, olmos, 
plátanos, castaños, pinos y 
cupresáceas.  
Se han reconocido hasta 50 
especies de hongos 
patógenos en Aragón�

INSECTOS 

Thaumetopoea pityocampa 
Pissodes-Magdalis 
Tomicus piniperda 
Ips acuminatus 
Ips sexdentatus 
Lymantria monacha 
Paranthrene tabaniformis�
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FANERÓGAMAS Viscum album 
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 Coníferas Frondosas Total Coníferas Frondosas Total Coníferas Frondosas Total 
Nivel de defoliación (%)         
0-10 58,4 38,9 53,0 52,28 38,29 48,43 44,25 22,29 38,21 
11-25 33,4 54,9 39,3 37,31 52,57 41,51 46,10 61,71 50,39 
25-60 7,3 5,1 6,7 9,54 7,71 9,04 8,89 8,57 8,81 
>60 0,7 1,1 0,8 0,87 1,14 0,94 0,65 6,57 2,28 
100 0,2 0,0 0,2 0,00 0,29 0,08 0,11 0,86 0,31 
Nivel de decoloración (%)         
0-10 94,6 97,4 95,3 93,92 91,43 93,24 87,65 94,85 89,78 
11-25 5,2 2,6 4,5 5,86 4,00 5,35 8,79 3,43 7,31 
20-60 0,0 0,0 0,0 0,11 1,14 0,39 2,49 0,57 1,97 
>60 0,2 0,0 0,2 0,11 3,14 0,94 0,76 0,29 0,63 
100 0,0 0,0 0,0 0,00 0,29 0,08 0,11 0,86 0,31 
Nivel de daño mixto (%)         
No dañado 89,8 91,7 90,3 86,67 87,71 86,95 82,42 80,85 82,00 
Ligeramente dañado 8,3 7,1 7,9 11,06 5,43 9,51 13,99 10,86 13,13 
Moderadamente  1,4 1,2 1,3 1,84 3,43 2,28 1,74 6,29 2,99 
Gravemente 0,3 0,0 0,3 0,43 3,14 1,18 1,74 1,14 1,57 
Muerto 0,2 0,0 0,2 0,00 0,29 0,08 0,11 0,86 0,31 
Total pies muestreados 922 350 1.272 922 350 1.272 922 350 1.272 
FUENTE: Servicio de Protección contra Agentes Nocivos (ICONA). 
Datos en porcentajes. 
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 Probabilidad 
La Capacidad de adaptación en Europa es en general alta para 
los sistemas humanos. El sur de Europa y la Europa ártica son 
más vulnerables que otras zonas. 
Las lluvias estivales, la disponibilidad de agua y 
la humedad de los suelos disminuirán 
probablemente en el Sur de Europa y se ampliará 
la diferencia entre el Norte y el Sur. En invierno 
las diferencias entre Norte y Sur serán menores. 

�'���

La mitad de los glaciares alpinos y amplias áreas 
periglaciares pueden desaparecer a finales del 
siglo XXI. 

��&���

Los riesgos de inundación se incrementarán en 
toda Europa. En áreas costeras los riesgos de 
deslizamientos, erosión y pérdida de zonas 
húmedas se incrementarán notablemente con 
riesgos para los asentamientos humanos y 
hábitats costeros. 

��&��2
�'���

Habrá algunos efectos positivos para la 
agricultura en el Norte. La productividad 
agrícola disminuirá en el Sur y Este europeos. 
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Cambios de las zonas bióticas hacia el N tendrán 
lugar. Pérdidas de importantes hábitats 
(humedales, tundra, hábitats aislados,..). 
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 Probabilidad 
Las altas temperaturas y olas de calor podrán 
cambiar los destinos turísticos tradicionales y las 
peores condiciones de la nieve podrá impactar 
adversamente sobre el turismo de invierno. 

0(',$�

IPCC. Informe general 2001.  
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 ha % ha % ha % ha % 
MONTES DE U. P. 386.013,4 38,5 291.415,7 30,6 321.556,8 38,6 998.985,9 35,8 
M.CONSORCIADOS 72.692,9 7,2 91.432,1 9,6 78.641,9 9,4 242.766,9 8,7 
M. del ESTADO 79.289,7 7,9 9.332,5 0,9 30.257,7 3,6 118.879,9 4,2 
         
Total M. Gestión Pública 537.996,0 53,7 392.180,3 41,3 430.456,4 51,7 1.360.632,7 48,9 
Montes de particulares 464.884,1 46,3 558.243,3 58,7 402.494,0 48,3 1.425.621,4 51,1 
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Red de 
Telecomunicaciones 

3 Repetidores móviles y red de fijos 
1 canal simples por provincia 
9 semidúplex en Huesca y 4 en 
Zaragoza y en Teruel 
300 emisoras fijas y 500 portátiles 

Red de Puestos fijos 
de Vigilancia 

72 casetas o torres 

Medios Humanos 60 cuadrillas de 5-6 obreros forestales. 
La mayoría dobles 

 
Medios Terrestres 

24 autobombas 
3 Máquina pesada con góndola 
1 Vehículo puesto de mando 

Medios Aéreos 4 helicópteros (contr.) con capacidad 
para descargar en total 4.200 l de agua 

 
Medios DGCN 

2 aviones de carga en tierra (Monflorite) 
2 aviones anfibio (Zaragoza) 
BRIF Daroca (1 helicóptero + 16 
personas) 
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35(9(1&,Ï1 
Acciones dirigidas al ciudadano (sensibilización y modificación 
de hábitos). 
Predicción del riesgo de incendio. 
Investigación y desarrollo tecnológico (desarrollo de 
indicadores diarios de riesgo de ignición y propagación). 
Selvicultura preventiva: planificación y desarrollo de 
actuaciones de ordenación de combustible y mejora de 
infraestructuras que faciliten la lucha (vías, puntos de agua,...), 
especialmente en nueve Perímetros de Protección Prioritaria 
(PPP13) de la Comunidad Autónoma, que abarcan 
aproximadamente 600.000 ha. 

'(7(&&,Ï1 
Consolidación y mejora de las redes de vigilancia y 
comunicaciones. 
Renovación y mejora de las dotaciones de los puestos de 
vigilancia. 
Contratación plurianual de los trabajos de mantenimiento de la 
red de comunicaciones en las tres provincias. 

(;7,1&,Ï1 
Previsión de medios terrestres y aéreos mínimos. 
Mantenimiento durante todo el año de cuadrillas forestales 
destinadas a la prevención y a la extinción en su caso en zonas 
determinadas. 
Plan de activación del resto de cuadrillas en función del riesgo 
previsible. 
Aumento del parque móvil propio y reducción de medios 
alquilados anualmente. 

)250$&,Ï1�<�6(*85,'$'�GHO�SHUVRQDO�

Prevención de riesgos laborales. 
Dotación de equipos de protección individual específicos para 
los distintos trabajos. 
Realización de cursos de formación específicos para los 
distintos niveles: Técnicos, agentes de Protección de la 
Naturaleza e integrantes de las cuadrillas. 
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Provincias Montes 
ordenados 

Montes Ordenados 
con Plan Especial 

vigente 

ha ordenadas 

+XHVFD� 194 48 204.313 
7HUXHO� 60 6 79.183 
=DUDJR]D� 21 4 9.964 
$UDJyQ� 275 58 293.460 
Fte: Dirección Gral. del Medio Natural 
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  Superficie en ha 
  ENP Zona 

Perif. 
Total 

Valle de Ordesa y 
Monte Perdido 

PNAC 15.608 19.679 35.287 

Sierra y Cañones de 
Guara 

PNAT 47.450 33.775 81.225 

Posets-Maladeta PNAT 33.267  33.267 
Moncayo PNAT 9.848  9.848 
Galachos del Ebro RNAT 777  777 
Pinares de Rodeno PP 3.355  3.355 
Glaciares Pirenaicos MNAT 399  399 
San Juan de la Peña MNAT 264  264 
Suma  110.968 53.454 164.422 
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Espacio ha Tramitación� fecha 

Comarca de Moncayo 24.396 
Aprobación 
def. D. 73/1998 

Sierra y Cañ. Guara 80.739 
Aprobación 
def. D 164/1997 

Sotos y galachos Ebro 31.195 
Dto. 
Iniciación D. 149/1995 

Laguna de Gallocanta 48.728 
Dto. 
Iniciación D 67/1995 

Complejo lag. Saladas de 
Chiprana 516 

Dto. 
Iniciación D. 154/1997 

Sierra de Mongay y balsa 
Estaña 25.245 

Dto. 
Iniciación D. 155/1997 

Valles Occidentales 
Pirineo 69.340 

Dto. 
Iniciación D. 203/1997 

Entorno P. Posets 
Maladeta 61.247 

Dto. 
Iniciación D. 77/2000 

Sierra Gúdar 64.379 
Dto. 
Iniciación D. 233/1999 

Monegros Sur 71.650 
Dto. 
Iniciación D. 147/2000 
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Sensibles 
alteración 

del 
hábitat 
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interés 
especial 

 
Total 
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Plantas con 
flores 7 16 26 44 93 

Coníferas  0 0 0 1 1 

Hepáticas  1 0 0 1 2 

Helechos  0 1 1 1 3 

Musgos  4 0 0 1 5 
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Aves 2 7 11 9 29 

Mamíferos 2 2 7 16 27 

Reptiles 0 0 1 2 3 

Anfibios  0 0 0 3 3 

Peces 1 3 0 2 6 

Crustáceos 0 0 1 0 1 

Insectos  0 0 0 12 12 

Moluscos 0 0 0 1 1 
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 Directiva Aves Directiva Hábitats 

País 
N.º de lugares 

propuestos 
Superficie total 

designada en km2 
% del territorio 

nacional 
N.º de lugares 

propuestos 
Superficie total 

propuesta en km2 
% del territorio 

nacional 

Bélgica  36 4.313 14,1 209 1.105 3,6 
Dinamarca 111 9.601 22,3 194 10.259 23,8 
Alemania  617 21.672 6,1 2.196 20.434 5,8 
Grecia  52 4.965 3,8 234 26.522 20,1 
España  260 53.602 10,6 937 90.129 17,9 

Francia  117 8.193 1,5 1.028 31.440 5,7 
Irlanda 109 2.236 3,2 317 6.140 8,7 
Italia  342 13.707 4,6 2.507 49.364 16,4 
Luxemburgo 13 160 6,2 38 352 13,6 
Holanda 79 10.000 24,1 76 7.078 17,0 
Austria 83 12.080 14,4 127 9.144 10,9 
Portugal 47 8.468 9,2 94 16.502 17,9 
Finlandia  451 27.500 8,1 1.381 47.154 13,9 
Suecia  394 24.647 5,5 2.454 50.098 12,4 
Reino Unido 209 8.648 3,5 386 17.941 7,4 
Total UE 2.920 209.792  12.178 384.472  
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Gráfico 6.2. Distribución del presupuesto por conceptos 
(medias años 1995-2000)
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Gráfico 6.3. Aportación presupuestaria de la U.E.
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Cese anticipado 
act. agraria 307.746 347.604 304.588 261.891 
Reforestación 
tierras agrarias 274.861 211.731 138.024 345.334 
Agroambientales 752.617 853.687 814.941 764.383 

Suma 1.337.238 1.415.037 1.259.569 1.373.625 
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Objetivos-planes 1995 1996 1997 1998 1999 2000 
 
Planif. y gest. Forestal 50,0 176,0 303,6 330,0 312,4 786,0 
Lucha contra la erosión 30,0 25,0 907,8 1.122,0 887,0 650,0 
Defensa Inc. Forestales 960,0 1.070,6 1.014,5 1.215,0 1.315,0 1.282,5 
Uso Social med. Natural 60,0 110,0 171,5 176,2 155,0 219,0 
Cons. Biodiversidad 217,0 120,0 101,5 101,5 110,0 195,0 
Espacios Naturales Prot. 200,0 200,0 269,0 260,0 372,0 540,0 
Des. Socioeconómico 200,0 195,0 283,4 300,0 340,0 365,0 
Servicios generales 86,9 75,8 69,7 61,7 59,4 60,5 
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Erosión 1LYHOHV�GH�HURVLyQ�

QR�DGPLVLEOHV� 250 pta/ha 
Incendios Forestales 6XS��IRUHVWDO� 457 pta/ha 
Gestión forestal 6XS��DUERODGD� 250 pta/ha 
Espacios Naturales 6XS��SURWHJLGD� 1.600 pta/ha 
Cons.Biodiversidad 6XS��5HG�1DWXUD� 100 pta/ha 
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Zaragoza 9 6 2 1     .:�
Huesca 12 10 3 1  1  1 �:�
Teruel 8 10  1    1 �;�
SSCC 12  3  1  1 1 .:�
Total 41 26 8 3 1 1 1 3 :"�
IM/ITA: Ing. de montes /Ing T. forestal 
BG/GG: Biólogos/geólogos 
IA,ITA,VT: Ing., Ing.T agrícola, veterinario 
AP/TOP: Aparejadores, topógrafos 
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Graf. 6.5. Entradas en el C.R.F.S. por grupos zoológicos
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Graf. 6.6. Causas de entrada en el C.R.F.S. (1994-2000)
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)XQFLRQHV�DPELHQWDOHV�\�HFROyJLFDV�

— Las masas boscosas contribuyen a paliar el efecto 
invernadero, moderan las situaciones climáticas extremas  
favoreciendo la existencia de microclimas de gran importancia. 
— Constituyen parte fundamental de la red de espacios 
naturales protegidos.  
— Preservación de la biodiversidad como hábitats de flora y 
fauna.  
— Fomentan la diversidad genética de especies y ecotipos. 
— Proporcionan protección a los suelos frente a los procesos 
erosivos.  
— Regulación del ciclo hídrico y protección de 
infraestructuras. 

)XQFLRQHV�HFRQyPLFDV�

— Proporcionan recursos materiales como madera, leña, pastos, 
caza, pesca, frutos, hongos o plantas melíferas, aromáticas o 
medicinales. 
— Motor de desarrollo rural, tanto como factor de estabilidad 
de la población rural, de mejora de infraestructuras, del nivel y 
calidad de vida en el medio rural, como por ser generador de 
empleo alternativo agrario. 
— Desde el punto de vista de la propiedad forestal que los 
genera, los servicios ambientales y ecológicos, culturales y 
paisajísticos son beneficios indirectos que recaen también sobre 
la sociedad, pero son intangibles monetariamente para el 
propietario. 

)XQFLRQHV�VRFLRFXOWXUDOHV�

— Proporcionan bienes inmateriales, como elementos 
indispensables del paisaje, escenario de actividades recreativas 
en tiempo de ocio y escuelas de educación ambiental e 
interpretación del medio natural.  
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Objetivo 
general 

DEFINICIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN 
DEL 

MEDIO NATURAL ARAGONÉS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Metas 
 
y 
 

objetivos 
 

generales 

— Adecuar la acción administrativa sobre el medio 
natural a las recomendaciones y las medidas propuestas 
en las Estrategias Españolas Forestal y de Conservación 
y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica. 
— Mantener en un estado de conservación favorable al 
conjunto de hábitats naturales y seminaturales y las 
especies de flora y fauna, especialmente los 
pertenecientes a la propuesta aragonesa para la Red 
Natura. 
— Aumentar la superficie de espacios naturales 
protegidos, en sus diversas tipologías, y el nivel de 
protección sobre las especies de flora y fauna 
amenazadas, garantizando una adecuada gestión de estos 
recursos y superando las actitudes de recelo y 
desconfianza de la población del medio rural. 
— Aumentar los niveles de inversión pública y privada 
sobre el medio natural aragonés, para garantizar la 
máxima producción de los bienes económicos, 
ecológicos y sociales. 
— Incrementar la acción de la Administración sobre el 
medio natural de propiedad privada, que supone el 51% 
de la superficie forestal aragonesa. 
— Asegurar la adecuada protección de las masas 
arboladas de Aragón frente a sus principales amenazas: 
erosión, incendios y plagas y enfermedades forestales. 
Aumentar la superficie forestal arbolada. 
— Aumentar el conocimiento de la biodiversidad 
aragonesa y las funciones educativas que de ella derivan. 
— Asegurar el fomento y la gestión sostenible de la 
riqueza cinegética y piscícola, de los recursos 
maderables, de los pascícolas y del suelo agrícola. 
— Contribuir al desarrollo socioeconómico del medio 
rural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos 
 

específicos 
 
 
 

— La conservación de la Biodiversidad in situ y ex situ y 
el aumento del conocimiento sobre ella. Puesta en 
marcha y gestión planificada del territorio incluido en la 
Red Natura 2000. 
— Desarrollar el Catálogo de Espacios Naturales 
protegidos y Áreas Naturales Singulares, y el Catálogo 
de Especies Amenazadas  como instrumentos principales 
de gestión de la biodiversidad. 
— Uso Eficiente y Sostenible de los recursos naturales. 
— Definir y aplicar una selvicultura mediterránea a 
través de la Ordenación y Planificación de la gestión 
forestal. 
— Lucha contra la erosión, a través de la restauración de 
la cubierta vegetal y la Ordenación hidrológico forestal. 
— Lucha contra los incendios forestales y las plagas y 
enfermedades forestales mediante la gestión integral del 
medio natural. Defensa del Patrimonio Público Forestal 
— Fomento de la riqueza cinegética y piscícola y de su 
uso sostenible. 
— Impulso a la Investigación y Documentación sobre el 
Medio Natural. 
— Fomento de la Sensibilización Social sobre la 
importancia de la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad y del medio natural, y de su uso turístico y 
recreativo ordenado. 
— Aplicación sistemática de los mecanismos de 
evaluación ambiental en todas las actividades 
potencialmente destructoras de la biodiversidad. 
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Convenio de Ramsar 
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— Directrices para la ordenación de los recursos, con la 
planificación sectorial y territorial y la evaluación ambiental. 
— Diagnóstico en continuo del estado de conservación de la 
biodiversidad. 
— Proyecto de directrices de Ordenación de los Recursos 
Naturales. 

— Proyecto de colaboración en la Estrategia Territorial Europea. 
— Elaboración de una Lista de paisajes de interés Europeo. 
— Puesta en valor del patrimonio geológico(proyecto IUGS-
GEOSITES de la UNESCO). 

$��
��-� �������
����
— Identificación de áreas de importancia para la conservación 
de la biodiversidad en España. 
— Asimilar las categorías de protección de espacios naturales a 
las propuestas por U.I.C.N. 
— Creación de Reservas Integrales como laboratorios naturales 
para el estudio de procesos relacionados con la biodiversidad. 
— Incentivación de actividades agrarias tradicionales. 
Aplicación de programas agroambientales y de reforestación de 
tierras agrarias en espacios naturales. 
— Imputación de los costes de corrección o compensación de 
impactos a los proyectos específicos de infraestructuras que los 
producen. 
— Afianzamiento de la seguridad jurídica en la determinación 
de los usos posibles para propietarios privados en espacios de la 
red Natura. 
— Apoyo a la constitución de espacios protegidos municipales y 
privados. Implicación de los municipios en la gestión de la Red 
Natura. 
— Promoción e integración en la red de espacios de los espacios 
naturales privados.  

— Patrimonialización pública de aquellos enclaves de especial 
significación en cuanto a la biodiversidad 
— Seguimiento de la biodiversidad asociada al medio urbano  
— Adaptación de las categorías de protección a las nuevas propuestas 
por U.I.C.N. Estudio de catalogación de especies como la de Interés 
General que llevase aparejada la aplicación horizontal de medidas de 
protección. 
— Utilización de medidas alternativas a los Planes de Recuperación 
tales como medidas sectoriales preestablecidas (agroambientales o 
cinegéticas) o la incentivación económica de conductas o actividades 
concretas.  
— Evitar la fragmentación de poblaciones silvestres, facilitando su 
intercambio genético mediante corredores ecológicos, especialmente 
cursos fluviales, vías pecuarias y sistemas de setos vivos. 
— Evitar la introducción de especies exóticas. 
— Recuperación de variedades domésticas, cultivares y razas 
ganaderas autóctonas y la designación de zonas para la conservación in 
situ de flora autóctona local en entornos urbanos y periurbanos. 

$��
��-� ������E�
��� 

— Promoción de parque zoológicos y jardines botánicos. 
— Inclusión de los centros y actividades de cría en cautividad, 
exclusivamente, en los respectivos Planes de Recuperación de 
especies amenazadas. 
— Desarrollo de investigación aplicada para la recolección, 
conservación ��� ����� de recursos biológicos autóctonos, 
principalmente de los amenazados. 

— Reglamentación estricta de la introducción de material genético en 
el medio natural. 
— Puesta a punto de técnicas de cultivo y de reproducción de especies 
de interés.  
— Caracterización de recursos fitogenéticos almacenados en bancos de 
germoplasma y elaboración de inventarios detallados de forma 
cooperativa.  
— Control de la erosión genética en bancos de germoplasma.  

�

$FFHVR�D��UHFXUVRV�JHQpWLFRV�\�D�ODV�WHFQRORJtDV�\�FRQRFLPLHQWRV�WUDGLFLRQDOHV�

— Elaboración de normativa específica sobre acceso (comercial 
y no comercial) a recursos genéticos que recoja el espíritu del 
Convenio sobre Diversidad Biológica en lo relativo al acceso, 
utilización y beneficios asociados a su utilización, considerando 
de forma particular a los agricultores. 
— Reactivación y actualización del Catálogo de variedades 
Comunes establecido por la ley 11/1971 de semillas y plantas de 
vivero. 

— Incorporación a la Red de Recursos Genéticos, a escala nacional. La 
Red deberá incorporar los recursos bajo explotación en estado silvestre 
y en coordinación con la aplicación de la Directiva Hábitats. 
Incorporará además de los conocimientos tradicionales etnoecológicos, 
medicinales o de otro tipo. 
— Inclusión de todos estos procedimientos en la iniciativa BIOTRADE 

5HIRUPDV�LQVWLWXFLRQDOHV��OHJLVODWLYDV�\�HFRQyPLFDV�

— Elaboración del banco de datos de la Naturaleza (según RD 
1894/96) 
— Creación de una red de Centros de Referencia sobre 
Biodiversidad,  
— Iniciativas legislativas tendentes a la adecuación de la Ley 
4/89 y resto de normativa vigente al espíritu del Convenio de 
Biodiversidad, incorporar las figuras de protección de la Red 
Natura, incorporar la gestión privada y municipal de espacios y 
especies, regular la conservación ex –situ, el acceso a los 
recursos genéticos, los incentivos económicos y la evaluación 
del impacto en la biodiversidad. 

— Integración de la gestión de biodiversidad en la Agenda 2000. 
Defensa de programas LIFE de mayor cobertura y eficacia. 
— Incentivación del sector privado a través de medidas fiscales: 
exenciones en transmisiones patrimoniales, tasas de inscripción 
registral o notariales en adquisición de terrenos o su vinculación con 
fines de conservación, etc 
— Conseguir una mayor coordinación para homogeneizar las 
compensaciones por daños producidos por la vida silvestre en todo el 
territorio 
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— Definición de umbrales para someter determinados proyectos 
a evaluación ambiental por los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales y los Planes de Recuperación de especies. 
(según Ley 6/2001 de 8 de mayo, de modificación del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de evaluación de 
impacto ambiental.) 
— Mayor coordinación entre Administraciones. 

— Impulso a la Red de Autoridades Ambientales, establecida al 
amparo del Rgt. Marco 2081/93 de los Fondos Estructurales, con el 
objetivo de garantizar la integración del medio ambiente en la 
realización de iniciativas financiadas por los Fondos. Utilización de 
indicadores coherentes con el sistema EIONET 

&XDGUR������(675$7(*,$�)25(67$/�(63$f2/$�

5HIRUPDV�HVWUXFWXUDOHV�
— Creación de una Conferencia Sectorial en materia forestal, 
que integrará a todas las Administraciones Públicas, y de un 
nuevo órgano consultivo, el Consejo Nacional de Bosques 
(creado en febrero de 2000), que permitirá la participación de 
todos los sectores interesados en el tema forestal. 
— Elaboración de una Ley Básica de Montes y 
Aprovechamientos Forestales, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 149.1.32ª de la Constitución.  

— Incentivación y apoyo financiero necesarios para contribuir a la 
gestión sostenible de los montes particulares, que se distribuyen sobre 
una superficie en torno al 66 por 100 del espacio forestal total.  
— Continuidad de la elaboración del Inventario Forestal Nacional, del 
Mapa Forestal, de la Estadística Forestal y del Banco de Datos de la 
Naturaleza. 
 

1XHYD�SROtWLFD�IRUHVWDO�

— Realización de un diagnóstico de la situación actual de los 
montes españoles. Delimitación de los ámbitos geográficos de los 
montes o espacios forestales. 
— La implantación del etiquetado de los productos forestales. 
— Gestión de los montes a través de Planes de Ordenación, 
Planes Técnicos o equivalentes aprobados por la Administración. 

— Garantizar la función sostenible de los bosques. 
— Asegurar la multifuncionalidad social, económica y ecológica de 
los sistemas forestales. 
— La constitución de Redes forestales. 
— La aplicación de la Evaluación de Impacto Ambiental en los Planes 
y Programas forestales. 

&RPSHWHQFLDV�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�*HQHUDO�GHO�(VWDGR�

— Elaboración de una Ley básica de Montes y de 
Aprovechamientos Forestales que opte por modelos de gestión 
productivos, al mismo tiempo, que potencie las funciones 
ecológicas y sociales. 
— Selección y presentación de proyectos con financiación 
Comunitaria con cargo al Reglamento (CEE) nº 2158/92 y 
sucesivos, de Protección de los bosques contra los Incendios 
Forestales, y el Reglamento (CEE) nº 2157/92 y sucesivos, de 
Protección de los bosques contra la Contaminación Atmosférica. 
— Mantenimiento del ,QYHQWDULR� )RUHVWDO� 1DFLRQDO, 0DSD�

)RUHVWDO�GH�(VSDxD, %DQFR�GH�'DWRV�GH�OD�1DWXUDOH]D��&DWiORJR�
GH�0RQWHV�GH�8WLOLGDG�3~EOLFD, 5HG�1DFLRQDO�GH�9tDV�3HFXDULDV.  
— Desarrollo de políticas forestales autonómicas, diseñando 
Estrategias propias y articulando Planes que permitan una mejor 
ordenación y gestión de los montes existentes en su ámbito de 
competencias. 

— Potenciación de los instrumentos de coordinación 
interdepartamental con la Administración General del Estado y con las 
Comunidades Autónomas en asuntos transcendentes, tales como la 
defensa de nuestros ecosistemas forestales de los incendios, plagas y 
enfermedades. 
— La elaboración de planes sectoriales de carácter ambiental:3ODQ�GH�
5HVWDXUDFLyQ�+LGUROyJLFR�)RUHVWDO, 3ODQ�GH�$FFLyQ�&RP~Q�FRQWUD�OD�
'HVHUWLILFDFLyQ y los trabajos de 3URWHFFLyQ� FRQWUD� HO� &DPELR�

&OLPiWLFR a través del seguimiento de los procesos contaminantes.  
— Mantenimiento del Catálogo Nacional de Material de Base. 
Creación de una 5HG� GH� 0HMRUD� \� &RQVHUYDFLyQ� GH� ORV� 5HFXUVRV�

*HQpWLFRV�)RUHVWDOHV (según la Conferencia Ministerial de Estrasburgo 
y Convenio de Conservación de la Diversidad Biológica).  
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— Desarrollo del Catalogo de E.N.P.s. y de las Áreas Naturales 
Singulares. Declaración de los espacios de la Red Natura como 
ANSs. 
— Finalización de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales y Planes Rectores de Uso y Gestión en los espacios 
naturales que carecen de ellos y planificación dirigida a la 
gestión de RED NATURA (según R.D. 1997/1995).  
— Dicha planificación deberá ser elástica territorialmente 
(posibilidad de abordarla por tipologías de hábitats o de 
especies o por criterios geográficos). 
— Aumento de la representatividad de la Red de E.N.P.s. 
Inclusión en ella de espacios esteparios y de la alta montaña 
ibérica. Declaración como Monumentos Naturales de los 
Parajes de Interés Geológico de más interés. 
— Inventario y catalogación completa,  a partir de los datos 
existentes, de los humedales y ríos aragoneses, incluyendo sotos 
y comunidades de ribera, criptohumedales, lagunas y embalses. 
— Incremento de la presencia y de la cooperación de la 
Comunidad Autónoma en los órganos de gestión del Parque 
Nacional de Ordesa. 
— Inclusión de los espacios naturales privados en el catálogo de 
E.N.P.s y A.N.S.s. 
— Implicación de las Entidades Locales en la gestión de la Red 
Natura. 
— En relación con los procedimientos de E.I.A., las Directrices 
Sectoriales de Actividades establecerán umbrales de 
dimensionado y Códigos de Buenas Prácticas que minimicen de 
forma genérica los impactos y la aplicación de la Evaluación 
Ambiental de Planes y Programas. 
— Cooperación e intercambio de experiencias y conocimientos 
con las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
vecinas, del Estado Español y de la Unión Europea en temas de 
conservación de la Biodiversidad IN SITU.  
— Incrementar los trabajos de inventario, catalogación y 
seguimiento de especies de flora y fauna, tanto de las 
catalogadas como las que se sospecha presentan un estatus de 
conservación deficiente o se encuentran amenazadas. 

— Atención especial a la inventariación de Invertebrados, musgos, 
hepáticas algas y líquenes. 
— Elaboración de los Planes de Recuperación para todas las especies 
En Peligro de Extinción y Sensibles a la alteración del Hábitat. Estos 
planes deberán incluir las medidas de gestión de la especie de carácter 
voluntario y cooperativo. La priorización se hará en función 
especialmente del grado de amenaza, del grado de endemicidad y de la 
existencia de Planes de gestión en territorios vecinos o a escala estatal. 
— Las especies Vulnerable y de Interés Especial serán objeto de planes 
de gestión agrupados (por grupos taxonómicos o hábitats), o incluso 
integrados en la planificación de los espacios de la Red Natura 2000. 
— Revisión, si es preciso, de la catalogación actual de determinadas 
especies, o de las propias categorías del Catálogo de Especies de Flora y 
Fauna Amenazadas, hasta conseguir la necesaria agilización de este 
instrumento de gestión. 
— Establecimiento de una red de corredores biológicos utilizando 
cursos fluviales, zonas no cultivadas, cultivos extensivos, setos o 
linderos, vías pecuarias, etc. En estas zonas deberá aplicarse una gestión 
preventiva. 
— Identificación de áreas críticas y áreas sensibles para hábitats o 
especies o de elevada diversidad, y no incluidas en la Red Natura, que 
podrán ser incluidas en el Catálogo de E.N.P.s y A.N.S.s. 
— Apoyo a iniciativas privadas y municipales concretas sobre 
conservación de especies y hábitats (microreservas de flora o fauna, 
catalogación de árboles y similares). 
— Creación de un órgano colegiado para gestión de la Red NATURA, 
con participación del C.P.N. y de los Entes Locales. 
— Establecimiento de modelos de gestión pluridisciplinar en los 
E.N.P.s. 
— Se abordarán los estudios para llegar a obtener una valoración 
económica de la Biodiversidad Aragonesa. 
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— Refuerzo del Centro de Recuperación de Fauna Sivestre de 
La Alfranca, que debe evolucionar hacia un centro 
especializado en cría en cautividad y desarrollo de programas 
de refuerzo de poblaciones silvestres o la reintroducción de 
especies, en su caso. 
— Creación de un banco de semillas de flora autóctona y de 
especies de interés forestal. Se promoverá especialmente la 
conservación de los recursos genéticos forestales, velando por 
la calidad y procedencia del material vegetal, especialmente el 
que se destina a la repoblación forestal. 

— Realización de estudios sobre metodologías de cultivo y 
conservación de materiales celulares para las especies amenazadas de 
flora y fauna. 
— Impulso a la creación de jardines botánicos de carácter científico. 
Creación de un Centro de Biodiversidad en Aragón dedicado con 
carácter general al estudio y catalogación de la biodiversidad y a su 
conservación ��� ����, y que pueda contribuir de forma científica y 
continuada a la gestión y conservación de la biodiversidad ��� ����, en 
coordinación con las instancias científicas de ámbito regional, estatal y 
europeo dedicadas a este fin. 

���������>�� ������
����

MULTIFUNCIONALIDAD DE LOS MONTES 
ARAGONESES 

— Selvicultura plurifuncional. Las funciones principales de los 
sistemas forestales son interdependientes e inseparables. 
— Ordenación silvopastoral integrada en zonas de montaña. 
Aplicación de la Evaluación de Impacto Ambiental en los 
Planes y Programas forestales. 
 

DEFENSA FORESTAL 
— Contratación de cuadrillas forestales durante todo el año, 
especialmente en las comarcas incluidas en Perímetros de 
Protección Prioritaria. 
— Prevención dirigida al Hombre. A través de las campañas de 
educación escolar y sensibilización social. 
— Profesionalización y estabilización laboral progresiva del 
personal integrante de las cuadrillas forestales. 
— Mantenimiento de la adecuada salud de los sistemas 
forestales, mediante la    intensificación de actuaciones 
preventivas en masas arboladas, la producción de Materiales 
Forestales de Reproducción (M.F.R.), la dotación de las 
Unidades de Sanidad Forestal y el desarrollo de actuaciones 
curativas frente a agentes nocivos en las masas arboladas. 
— Impulso de la investigación y desarrollo tecnológico en 
sanidad forestal. 

— Consolidación y defensa de la propiedad forestal pública, 
especialmente la de montes de utilidad y dominio públicos y 
clasificación y deslinde de las Vías Pecuarias. 
— Protección preventiva frente a ocupaciones y medidas urbanísticas 
que afecten a cualquier superficie forestal, especialmente en montes 
arbolados. 
 

GESTIÓN DE LAS EXTERNALIDADES FORESTALES 
— Diseño de mecanismos fiscales, compensatorios, de fomento o de 
otro tipo que permitan la retribución correcta a los servicios ecológicos 
de los montes. 
— Programas de extensión forestal de ámbito comarcal. 
 

IMPULSO A LA SELVICULTURA EN MONTES PRIVADOS 
— Elaboración de una encuesta sobre la estructura socioeconómica de 
la propiedad forestal en la Comunidad de Aragón. 
— Promoción de cooperativas, asociaciones y agrupaciones de 
propietarios y terrenos forestales. Apoyo a la comercialización de 
productos forestales y la integración monte-industria. Impulso a la 
CERTIFICACIÓN FORESTAL. 
— Revisión de consorcios y convenios forestales, de forma que se 
garantice una óptima retribución a los propietarios, especialmente los 
ayuntamientos, y diversificando las opciones de gestión de las fincas 
sometidas a contrato. 
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SELVICULTURA MEDITERRÁNEA 
— Prevalencia protectora de los montes y su aportación a la 
conservación de la biodiversidad. 
— Impulso de la selvicultura de mejora, principalmente 
mediante tratamientos selvícolas sobre pinares de repoblación 
que favorezcan la expansión de frondosas autóctonas. 
 

LUCHA CONTRA LA EROSIÓN 
— Impulso de la Ordenación Hidrológico Forestal a nivel de 
cuencas y subcuencas hidrográficas y Zonas de Actuación 
Prioritaria. Elaboración de estudios, mediante convenios con 
Universidades y Escuelas Técnicas sobre �������� ���
�������� !"#� ��� ���  �$!����� %�&����, de carácter 
pluridisciplinar y ámbito territorial homogéneo. 
— Actualización de la normativa sobre modificación de usos 
del suelo. Incorporación de limitaciones específicas para el 
cultivo en terrenos con riesgos erosivos y exigencias de 
prácticas de conservación de suelos en cultivos que lo 
requieran. 
— Programa de reforestación protectora y restauración y mejora 
de la cubierta vegetal. Priorización en función de la existencia 
de riesgos para personas o bienes (avenidas y aludes), la acción 
sobre terrenos incendiados y condicionantes socioeconómicos. 
— Intensificación de las acciones de corrección de torrentes 
mediante la construcción, mantenimiento y mejora de 
hidrotecnias específicas (diques y escolleras) e impulso de las 
actuaciones de defensa frente a aludes en el ámbito pirenaico, 
mediante la instalación, mantenimiento y conservación de 
infraestructuras de defensa específicos (redes, rastrillos,...). 
— Fomento de la reforestación protectora y restauración y 
mejora de la cubierta vegetal en montes particulares. En 
coordinación con las acciones de reforestación de tierras 
agrícolas que se desarrollan en territorio aragonés en desarrollo 
del artículo 31 del Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre 
desarrollo rural. 

IMPULSO A LA ORDENACIÓN INTEGRAL DE LOS MONTES 
— Elaboración de nuevas Instrucciones Técnicas de Ordenación de 
Montes Arbolados en Aragón. 
— Revisión y actualización de los aprovechamientos y los métodos de 
beneficio, según los criterios de multifuncionalidad y las prevalencias 
establecidas. 
— Determinación de cargas pastables de los montes de gestión pública 
y del régimen de los aprovechamientos secundarios. 
— Etiquetado (CERTIFICACIÓN FORESTAL) de los productos 
forestales, como instrumento que garantice la gestión sostenible de los 
montes. 
— Promoción del uso público ordenado en relación con el medio 
forestal, promoviendo una oferta de áreas forestales recreativas y con 
una adecuada red de senderos. 
 

ORDENACIÓN CINEGÉTICA Y PISCÍCOLA 
— Fomento de los recursos cinegéticos y piscícolas y de su uso 
sostenible, especialmente los de gestión pública. 
— Desarrollo reglamentario completo de las respectivas Leyes de Caza 
(una vez aprobada) y de Pesca de Aragón, y las respectivas Órdenes 
anuales de veda. 
— Elaboración de Planes cinegéticos y piscícolas comarcales con la 
colaboración de las Federaciones Aragonesas de Caza y Pesca. 
— Determinación reglamentaria prioritaria de las zonas de seguridad de 
caza para evitar afecciones sobre otras actividades en el medio natural, 
así como las relativas al mantenimiento del caudal ecológico, la 
regulación de desembalses y el establecimiento de barreras fluviales, en 
relación con la actividad piscícola. 
— Se estudiará la contaminación por plomo en humedales y riberas 
fluviales. 
— Se perseguirá con el máximo rigor y eficacia las diversas 
modalidades de furtivismo y el empleo de métodos no selectivos de 
caza o pesca.  
— Control estricto de la introducción en el medio natural, acuático o 
terrestre, de especies no autóctonas, con fines cinegéticos o piscícolas. 
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Planes Programas 

1 

Planificación y gestión del Catálogo de 
Espacios Naturales Protegidos, Áreas 
Naturales Singulares y Red Natura 

2 Conservación de la Biodiversidad IN SITU 

Plan de 
Conservación 
de la 
Biodiversidad 

3 Conservación de la Biodiversidad ������� 
4 Ordenación y Gestión Forestal y Selvícola 

5 
Ordenación Hidrológico Forestal y 
Restauración de la Cubierta Vegetal 

Incendios Forestales 
Plagas y enfermedades 

 
6 

 
Defe
nsa 
Fores
tal 

Consolidación de la propiedad 
pública forestal. 

 
 
 
Plan Forestal 
 

7 Caza y Pesca  
8 Investigación y Documentación 

9 
Sensibilización Social y Uso Recreativo 
del medio natural 

10 
Desarrollo Socioeconómico del Medio 
Rural 

 
Plan de 
Medidas 
Horizontales 

11 Revisión y adaptación del Plan  
Directrices 
Sectoriales 
De 
Actividades 
económicas 

� Uso del Agua 
Construcción de infraestructuras 
Agricultura intensiva 
Actividades industriales 
Actividades extractivas y producción de 
energía 
Actividades turísticas 
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 Zaragoza Huesca Teruel Aragón 
Montes de 
la DGA 10.725,4 26.921,5 3.694,1 41.341,0 
Montes de 
U.P. 139.427,4 196.196,4 159.289,4 494.913,2 
Consorcios 
en MUP 16.402,4 11.345,2 10.679,2 38.426,8 
Consorcios 
en Mld 4.343,0 5.683,9 7.567,7 17.594,6 
Consorcios 
en MP 17,2 8.015,1 1.948,5 9.980,8 
Montes de 
CHE  2.609,7 762,7 3.372,4 
 170.915,4 250.771,8 183.941,6 605.628,8* 
* Equivalente al 43,9% de los espacios de Red Natura que 
ocupan un total de 1.379.310 ha (incluidos ENPs) 
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I 

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DE 

E.N.P.s Y A.N.S.s 

 
— Completar la Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón para cumplir los objetivos de conservación europeos 
con criterios de representatividad de los paisajes y ecosistemas aragoneses 
— Puesta en marcha de la Red Natura, e integración en el ordenamiento jurídico aragonés de los espacios de la Red 
Natura mediante su declaración como Áreas Naturales Singulares 
— Aplicar una gestión planificada al conjunto de E.N.P.s y A.N.S.s mediante las figuras de planificación adecuadas a 
cada caso. 
— Estudio, catalogación y caracterización de las zonas húmedas aragonesas, incluyendo ríos y riberas, lagunas e ibones 
y áreas de descarga de acuíferos. Aplicación de los criterios de evaluación de la calidad ecológica previstos en la 
Directiva marco 2000/60/ CE de política de Aguas. 
— Declaración de Áreas Naturales Singulares y catalogación de otros espacios y elementos del medio natural 
necesitados de protección: Hábitats de Interés Prioritario, Parajes de Interés Geológico (en su caso declaración como 
Monumento natural), o enclaves singulares de pequeña superficie. 

 
II 

CONSERVACIÓN 
IN SITU 

DE ESPECIES 
DE FLORA Y 

FAUNA 

 
— Mejorar la información disponible sobre especies de flora y fauna en general y en particular sobre las incluidas 
en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón y Anexos I y II de la Directivas de Aves y Hábitats. 
Especialmente sobre invertebrados y plantas no vasculares.  
— Actualizar las catalogaciones efectuadas hasta la fecha y elaborar los planes de gestión correspondientes para 
aumentar las poblaciones de especies amenazadas. Dotar de un nivel de protección equivalente a las especies 
sometidas a regímenes de protección en comunidades vecinas, en el estado español o a nivel internacional 
— Definir una red coherente de corredores biológicos a escala regional e iniciar un plan de conectividad de 
ecosistemas. 
— Mantener y en su caso mejorar el estado de conservación de los hábitats, las especies, los procesos naturales y 
en general todos los elementos que constituyen nuestra biodiversidad. 

 
III 

CONSERVACIÓN 
H[�VLWX 

— Establecer los mecanismos de cooperación con el Servicio de Investigación Agroalimentaria de la D.G.A. y la 
Estación Experimental de Aula Dei del C.S.I.C. para la creación de bancos de células y tejidos de especies 
animales y vegetales silvestres amenazadas. 
— Potenciar igualmente la conservación H[�VLWX y la cría y manejo de especies silvestres en el Centro de 
Recuperación de Fauna Silvestre de la Alfranca, en jardines botánicos de nueva creación y en arboretos y viveros 
forestales, así como  fomentar las iniciativas privadas en esta dirección. 
— Suministrar especimenes y material genético garantizado en actividades de mejora genética, en repoblaciones 
forestales, cinegéticas y piscícolas o en trabajos de restauración del medio. 
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— Modificaciones puntuales de la Ley 6/98 
— Actualización de la Normativa de Evaluación de Impacto Ambiental 
— Revisión del Catálogo de Especies Amenazadas 
— Decretos específicos sobre actividades: tendidos eléctricos, muladares, etc. 
Decretos de subvenciones 

 
 
 
 
 
 
 
I 

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DE 

E.N.P.s Y A.N.S.s 

— Elaboración de Directrices de Ordenación y planificación de los espacios de la Red Natura. Revisión, en su caso, del 
procedimiento de aprobación de los P.O.R.N. buscando una mayor agilidad y rapidez en su tramitación.  
— Elaboración de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos ya declarados que los 
requieran. 
— Aumentar, a corto plazo,  la superficie de Espacios Naturales Protegidos en Aragón en, al menos, 30.000 ha, para 
incluir ecosistemas esteparios, bosques mediterráneos de la montaña ibérica y zonas húmedas, especialmente. Se deberá 
considerar igualmente el incremento de la aportación de Aragón a la red nacional de Espacios Naturales Protegidos. 
— Declaración como Áreas Naturales Singulares de los espacios propuestos por el Gobierno de Aragón para su 
catalogación como Zonas de Especial Conservación de la Red Natura.. Así mismo se propondrán para su declaración 
hábitats singulares o de especial interés: cuevas, turberas, hábitats fontinales, Hábitats Prioritarios no incluidos en LICs, 
Parajes de Interés Geológico, etc. 
— Se potenciarán, a partir de las mejoras en dotaciones humanas y presupuestarias, las labores de gestión de los 
E.N.P.s.  
Creación de un órgano colegiado de participación como apoyo para la gestión de los espacios de la Red Natura, 
con representación del C.P.N. y las Entidades Locales. 
— Ejecución de Planes de Gestión de los espacios de la Red Natura, orientados específicamente a la conservación de 
hábitats, hábitats de especies o especies que motivaron su propuesta. Para ello, previamente, es necesario dotar de 
cobertura jurídica a dichos Planes. Se dará prioridad a los humedales y tramos fluviales incluidos en la Red Natura, 
acometiendo, en coordinación con los Organismos de Cuenca, la protección de ecosistemas fluviales, actuaciones de 
restauración de riberas y ríos y de la dinámica de inundación y control natural de avenidas. 
— Estudios y trabajos específicos, en cooperación con el Programa de especies de Flora y Fauna para el establecer una 
adecuada conectividad entre los espacios de la Red Natura (y los Espacios Naturales Protegidos). 
— Establecimiento de una red propia de control y seguimiento de la calidad biológica de ríos y humedales, utilizando 
los bioindicadores de la Directiva marco 2000/60/ CE de política de Aguas. Estudios para determinación de caudales 
ecológicos por tramos en los principales ríos. 
— Aumentar el número de humedales designados por Aragón en cumplimiento del Convenio de RAMSAR,  de 
acuerdo con criterios ornitológicos, botánicos y ecológicos. Actualizar y mantener el Inventario Nacional de 
Humedales en Aragón. Potenciar los humedales aragoneses, incluso mediante la creación �����
� de humedales. 
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II 
CONSERVACIÓN 

IN SITU DE 
ESPECIES DE 

FLORA Y FAUNA 

— Establecimiento de procedimientos rutinarios para la actualización de datos y conocimientos sobre las especies 
de flora y fauna de Aragón, orientados a obtener las medidas de gestión más adecuadas para su conservación 
Elaboración, durante el período de programación, de los atlas o “listas rojas” de los cinco grupos de vertebrados, 
de la flora vascular, de los artrópodos y moluscos, y de los vegetales no vasculares: hongos, hepáticas, y protistas 
(algas y líquenes) 
— Revisión y actualización del Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón así como de todas las especies 
incluidas en el Anexo II de la Directiva de Hábitats y en el Anexo I de la Directiva de Aves presentes en el 
territorio aragonés. 
— Elaboración de los Planes de Recuperación para las especies finalmente catalogadas “�����'�
���(���������)�” y 
Planes de Conservación del Hábitat y Planes de Conservación (para las especies finalmente catalogadas como 
�����*'���	�'	��'���	��)��(�'�+,*��	� y %�'���	*'��-�con un carácter más general, o de tipo horizontal, para grupos 
de especies y coordinadas o integradas, en su caso, en los Planes de Gestión de los espacios de la Red Natura. 
Todos ellos en coordinación igualmente con los planes nacionales que se establezcan. 
— Puesta en marcha de las medidas de gestión contenidas en los Planes de Recuperación. Preferentemente e 
incluso de forma previa a la aprobación del correspondiente Plan, se abordarán las medidas específicas de 
protección de carácter voluntario y negociado con los agentes que condicionan el estatus de conservación de la 
especie (cazadores, agricultores, propietarios forestales, etc.), centrados en la declaración de “Zonas de exclusión” 
(apoyadas en Planes de Recuperación aprobados) o bien la compensación económica por rentas no obtenidas: 
adquisición de derechos cinegéticos, de cosechas o de aprovechamientos forestales. 
— Determinación de las necesidades de reforzamiento de poblaciones, cría en cautividad o reintroducción de 
especies, en su caso. 
— Realización de trabajos específicos de restauración y mejora de hábitats tales como corrección de tendidos 
aéreos, pasos para fauna (en carreteras, canales, etc.), creación de comederos, control y erradicación de especies 
introducidas, lucha contra el empleo de venenos y el furtivismo, creación de zonas de seguridad cinegética, etc., 
orientados también hacia las áreas estratégicas para la conectividad entre espacios protegidos y la continuidad 
genética de las especies de flora y fauna. 
— Abordar trabajos de seguimiento (coordinados con el Programa de Caza y Pesca) de especies cinegéticas y 
piscícolas. Con especial énfasis en especies introducidas, en evitación de la colonización de nuevos hábitats o su 
expansión territorial. 
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III 
CONSERVACIÓN 

������� 
 
 

— En el Centro de Educación Ambiental de La Alfranca, se creará una línea complementaria, específicamente 
dedicada a la conservación ������� de la biodiversidad y encargada de la promoción, integración y coordinación de 
todas las actividades relacionadas con la conservación de la biodiversidad �������, así como del apoyo a los 
programas de conservación IN SITU. Se creará un Banco de Germoplasma. 
— Entre los programas específicos que deben abordarse sobre conservación ������� en dicho Centro se citan los 
siguientes: 
– Programas de cría en cautividad de las especies más amenazadas de Aragón que no cuenten con programas 
similares en otros centros de su región biogeográfica. 
– Creación y mantenimiento de bancos de tejidos y germoplasma de las especies catalogadas, amenazadas o 
singulares y representativas. Caracterización genética de especies y subespecies silvestres y domésticas 
aragonesas..Inventario y catalogación de los recursos fitogenéticos. Mantenimiento y mejora del Banco de 
Semillas y cultivares. 
– Catalogación de conocimientos tradicionales relacionados con la biodiversidad (etnobotánica, plantas 
medicinales, etc.) 
– Coordinación con bancos de germoplasma existentes para asegurar que los recursos fitogenéticos de Aragón 
están representados en sus fondos. 
– Reproducción de flora amenazada para desarrollo de planes de conservación, para su utilización en los jardines 
botánicos y en la red de rocallas de los centros de interpretación de espacios naturales protegidos que se creen. 
– Reproducción de flora autóctona para su empleo en labores de restauración de infraestructuras (caminos, 
carreteras, etc.). 
— Creación de Jardines Botánicos de carácter científico y divulgativo o de educación ambiental con objetivos de 
conservación ex situ de la flora aragonesa, desarrollando, entre otros, programas de cultivo, propagación e 
implantación en diferentes condiciones de hábitat de flora amenazada. 
— Creación en los Centros de Interpretación de los espacios naturales de rocallas con especies de flora 
amenazadas, endémicas o singulares. 
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I 

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN DE 

E.N.P.s Y A.N.S.s 

— El Programa de Planificación y Gestión de E.N.P.s y A.N.S.s considera inversiones en la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de 4.440,5 Mpta  durante el período de programación, aplicando el módulo actual (en pesetas 
constantes) de 5.000 pta/ha y considerando una ampliación hasta 150.000 ha de la superficie de E.N.P.s (Parques, 
Reservas o Paisajes Protegidos y Monumentos Naturales).  
— Por otra parte se consideran inversiones en planificación de la Red Natura a razón de 100 Mpta entre 2.002 y 
2.006 (541,4 Mpta). La gestión posterior de los espacios (a partir de 2.004, según el plazo fijado por la Comisión 
Europea) absorberá presupuestos crecientes en función del número de ha gestionadas (considerando 500 pta/ha y  
1.200.000 ha) para mejoras de hábitats, trabajos de delimitación y señalización y realización de informes sobre 
actividades. 
— La realización de estudios (directrices de ordenación, caudales ecológicos en ríos) y el establecimiento de una 
red de control en ríos y humedales cuenta con una dotación de 50 Mpta/año (270,6 Mpta hasta 2.006). 
 
Las necesidades de incorporación de nuevo personal para abordar los trabajos expuestos se prevén en 17 técnicos 
facultativos desde 2002 a 2006. De ellos dos se destinarán a Espacios Naturales Protegidos y 15 a Áreas Naturales 
Singulares y humedales, con una incorporación progresiva. Así mismo se prevén necesidades de incorporación 
progresiva de 30 nuevos Agentes de Protección de la Naturaleza, para control y vigilancia de los espacios de la 
Red Natura a razón de 10 por año entre 2004 y 2006. 
 
La totalidad del Programa consta de 8.255,1 Mpta en el período 2002-2006 lo que supone un aumento del 85% 
respecto a los presupuestos diferidos de 2001. Este importante incremento se relaciona con el aumento en 7 veces 
de la superficie gestionada derivada de la implantación de la Red Natura. 

 
 
 

II 
CONSERVACIÓN 

IN SITU 
DE ESPECIES 
DE FLORA Y 

FAUNA 

 
— 150 Mpta/año para la elaboración de Atlas y Listas Rojas de especies de Flora y Fauna (adquisición de 
conocimientos).  
— La confección de los planes de Recuperación y de Gestión alcanza 20 Mpta/año y casi 275 Mpta/año como 
media la gestión de los citados Planes de especies amenazadas y los trabajos de gestión “difusa” (mejoras de 
hábitats de especies de flora y fauna, de carácter general)  
 
El aumento de personal se cifra en la incorporación durante los dos primeros años de 6 nuevos técnicos 
facultativos especializados en gestión de especies de flora y fauna. De ellos dos destinados a los Servicios 
Centrales y el resto en los Provinciales, así como 12 Agentes de Protección de la Naturaleza para labores 
específicas de seguimiento de especies y hábitats (5 en 2002, 5 en 2003 y 2 en 2006). 
El presupuesto total del Programa asciende a 3.412,4 Mpta.  
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III 
CONSERVACIÓN 

H[�VLWX 
 
 

— Los gastos de mantenimiento del Centro y las inversiones para mejoras en edificaciones y cerramientos 
ascienden a 37 Mpta/año. 
— El Banco de Germoplasma, si puede instalarse en el Centro de Educación Ambiental, requerirá únicamente la 
creación de un laboratorio adecuado, con un coste aproximado de 55 Mpta y una dotación de personal de dos 
investigadores: uno para la línea reproductora y otro para la genética, que en la fase inicial de desarrollo del 
proyecto pueden ser auxiliados con 4 becas de investigación. 
— Los jardines botánicos, a título orientativo, se presupuestan con un coste unitario de 50 Mpta. 
— Para la creación de la red de rocallas, empezando por el mismo Centro de Educación Ambiental y 
extendiéndose a la red de Centros de Interpretación de los E.N.P.s, se asigna un coste unitario de 2 Mpta. 
 
El Centro de Recuperación de Fauna Silvestre requerirá un incremento de personal (dos técnicos de grado medio) 
y para desarrollar la vertiente educativa 2 técnicos en educación ambiental. 
El Programa cuenta con una dotación total de 881,5 Mpta en los 5 años. 

 

� PLAN DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
Programas Indicadores físicos 

 
 
 
 
I 

PLANIFICACIÓN 
Y GESTIONES DE 
E.N.P.s Y A.N.S.a. 

�

'HVFULSFLyQ���������������������������������8G�����������������������������������������������������������������������������������������������������

Gestión de ENPs 
Act. en infraestructuras................nº..............24..............24................30................30.................40.......................148 
Act. en conservación....................nº..............18..............18................20................20.................24.......................100 
PRUGs.........................................nº................2................2..................2..................3...................3.........................12 
Act. en Uso Público.....................nº..............16..............18................20................22.................24.......................100 
Visitantes a C.Interpr. .................nº.........100.000......110.000.......125.000......130.000.........135.000 
 
ENPs Declaración.......................ha..............................15.000.........15.000.......................................................30.000 
ANSs planificación....................Ha.........400.000......400.000........400.000..................................................1.200.000 
ANSs gestión..............................ha............................100.000........400.000......500.000.........200.000.........1.200.000 
Gest. zonas húmedas...................ha.............200............400..............400..............400...............400.......................400 
 

 
II 

CONSERVACIÓN 
IN SITU 

DE ESPECIES 
DE FLORA Y 

FAUNA 

�

'HVFULSFLyQ���������������������������������8G�����������������������������������������������������������������������������������������������������

Redacción Planes de Gestión 
de especies catalogadas................nº...............4................4.................4...................4...................4..........................20 
Ejecución de Planes de Gestión 
de especies catalogadas................nº...............7...............10...............12.................18.................24..........................24 
 

 
III 

CONSERVACIÓN 
EX SITU 

�

'HVFULSFLyQ���������������������������������8G�����������������������������������������������������������������������������������������������������

Entradas en Banco 
de Geoplasma...............................nº.............50.............50................100..............100...............150......................350 
Red de Rocallas............................nº...............................2...................2..................2...................4..........................10 
Jardines Botánicas........................nº...............................1...................1..................1..................................................3 
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Total Plan de Conservación de la Biodiversidad: 12.549, 0 Mptas (  121,6%) 

INCORPORACIÓN DE PERSONAL 
 
            2002             2003              2004                2005                2006 
 
PI.........6 TS..................................8 TS................3 TS 
PI......10 APN............................10 APN...........10 APN 
 
PII.......6 TS...................................................................................3 TS 
PII......5 APN........5 APN...........................................................2 APN 
 
PIII.....2 TS 
PIII...  2 TM 
 
TS:Téc. superior. TM: Téc. medio. APN: Agentes Protec. Naturaleza 
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IV 
ORDENACIÓN Y 

GESTIÓN 
FORESTAL 

— Impulsar decididamente la Selvicultura y la Ordenación Forestal frente al abandono de la gestión de los montes y crear una 
doctrina de selvicultura de influencia mediterránea adecuada a los sistemas forestales aragoneses, así como desarrollar métodos 
de ordenación más flexibles. 
— Promocionar la gestión forestal y la aplicación de selvicultura de mejora en montes privados  
— El Plan Forestal debe invertir además la situación actual apostando, cuando se den las condiciones para ello, por la producción 
maderera de los montes privados, vecinales y comunales, sin renunciar igualmente a la capacidad productiva de los montes 
públicos de calidad, especialmente los montes municipales de importancia socioeconómica significativa, todo ello de forma 
compatible con el mantenimiento de su calidad ecológica. 
— Apoyo a los cultivos forestales intensivos (choperas) en las localizaciones que no supongan merma de la calidad ecológica. 
— Dinamización socioeconómica del medio rural. Mediante la focalización de la acción inversora en comarcas de tradicional 
vocación forestal, mediante la ordenación de las masas plurifuncional, el fomento de la participación municipal en los montes de 
gestión pública, el impulso a  fondos de mejora consensuados, la puesta en valor de los aprovechamientos secundarios y el 
fomento del asociacionismo forestal, la pequeña y mediana empresa de trabajos forestales y la formación y gestión empresarial. 

 
V 

RESTAURACIÓN 
DE LA CUBIERTA 

VEGETAL Y 
ORDENACIÓN 
HIDROLÓGICA 

FORESTAL 
 

— Proteger, mantener y mejorar las cubiertas vegetales con el mayor número posible de estratos para contrarrestar los procesos 
erosivos, regular el régimen hidrológico y paliar las modificaciones climáticas. Valorar y gestionar adecuadamente los distintos 
tipos de matorrales como etapas del desarrollo de los sistemas forestales que evolucionan hacia los bosques. 
— Restaurar el medio natural con criterios de diversidad y dinámica evolutiva de las formaciones vegetales, en el marco de una 
ordenación hidrológico-forestal que integre la asignación racional de usos agrosilvopastorales. 
— Integrar y coordinar la repoblación de montes degradados e incendiados y la reforestación de terrenos agrícolas marginales, 
estableciendo un régimen de seguimiento de su recuperación, mantenimiento y mejora.  
— Regular la roturación de terrenos para aumentar cultivos y limitarlos en aquellos terrenos de clara vocación forestal. 
— Contribuir al desarrollo socioeconómico del medio rural mediante la priorización de las actuaciones en áreas rurales 
deprimidas o en función de demandas concretas de municipios o comarcas. 

 
 
 
 

VI 
DEFENSA 

FORESTAL 

— Disminuir el número y la gravedad de incendios forestales mediante la investigación detallada de causas, la planificación 
preventiva, la especialización del personal adscrito a estos fines y en general una mayor dedicación a la prevención de los 
incendios a lo largo de todo el año especialmente en los P.P.P., tendiendo a diseños espaciales de mínima combustibilidad de las 
masas forestales, mediante áreas cortafuegos, discontinuidades espaciales, mosaicos y mezclas de especies. 
— Conseguir la máxima profesionalización, estabilidad laboral y seguridad del personal participante en la defensa contra I.F. y la 
generación y mantenimiento de empleo rural, así como una óptima coordinación entre todas las Instituciones implicadas en la 
lucha contra el fuego y la sensibilización social de la población a través de la educación.  
— Impulso a la vigilancia y control de enfermedades y plagas forestales. 
— Consolidación legal de la propiedad forestal pública mediante el impulso de las operaciones de deslinde, amojonamiento e 
inscripciones catastrales y de saneamiento de la propiedad mediante la adecuada gestión de ocupaciones, permutas, catalogación 
y descatalogaciones, etc. Especial atención a la clasificación de Vías Pecuarias. Establecimiento de una red mínima estratégica de 
Vías Pecuarias, clasificadas y deslindadas, que alcance la mayor parte del territorio y que contribuya a conectar la red de 
Espacios Naturales Protegidos y espacios de la Red Natura, permitiendo una utilización diversa: ganadera y ecológico-recreativa. 
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VII 
CAZA Y PESCA 

 

— Fomentar la riqueza cinegética y piscícola de Aragón y el óptimo funcionamiento de las Reservas de Caza y 
Cotos Sociales de caza y pesca. 
— Asegurar el óptimo aprovechamiento del recurso y diseño de un marco normativo para las actividades 
cinegética y piscícola (mediante las Ordenes anuales y los desarrollos reglamentarios de ambas Leyes) que asegure 
su compatibilidad con el mantenimiento de la calidad ecológica de los ecosistemas. 
— Planificación comarcal de las actividades de caza y pesca dentro de una óptica de conservación y uso sostenible 
de los recursos de la biodiversidad. 
— Asegurar las condiciones para que el desarrollo de las actividades de caza y pesca no resulte lesivo ni 
contradictorio con la conservación de las especies de fauna amenazada y catalogada tanto a nivel regional como 
estatal e internacional. 
— Elaboración y aprobación de la Ley Forestal de Aragón en la que, entre otros aspectos, se derivarán las 
Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes.�estableciendo directrices de selvicultura mediterránea que 
permitan la asignación de usos múltiples y prevalencias funcionales en base a la zonificación de áreas forestales 
homogéneas con especial atención a los aspectos de prevención frente a incendios forestales y agentes nocivos. 
Todo ello como principal garantía de conservación, aprovechamiento racional y continuada persistencia de las 
masas. 

 
 
 
 
 
 
 

IV 
ORDENACIÓN Y 

GESTIÓN 
FORESTAL 

�������(��&����)���/*'��	�
— Impulso de la realización de Proyectos de Ordenación y/o Planes Técnicos para los montes bajo la gestión de la 
Administración forestal, con especial prioridad en los montes patrimoniales y de UP incluidos en el territorio 
aportado por el Gobierno de Aragón a la Red Natura y en Espacios Naturales Protegidos. 
— Incremento de los tratamientos selvícolas en las masas arboladas orientados a la mejora global de las 
condiciones biológicas de las mismas, primando la realización de actuaciones autofinanciables. 
— Programa específico para la construcción y mejora de las infraestructuras generales de los montes: caminos y 
vías de saca, señalizaciones, cerramientos, refugios forestales, casas y centros forestales, actuaciones en pueblos 
deshabitados, etc. 
— Ordenación agrosilvopastoral: Puesta en marcha de acciones integradas para favorer la regeneración pascícola 
en las masas forestales y para la construcción, mantenimiento y mejora de las infraestructuras ganaderas (apriscos, 
abrevaderos, parideras, cerramientos,...). 
— Actuación específica de mejora y consolidación de las vías pecuarias, con especial atención a las que se 
integren en el Catálogo de Vías Pecuarias de Interés Especial  
— Impulso de los valores productivos de las masas forestales mediante el fomento ordenado de las plantaciones de 
producción, choperas en particular. Valorización de la populicultura como productor no sólo de recursos 
maderables sino también por su contribución a la conservación del medio ambiente (fitorremediación, captura de 
CO2,...). 
— Intensificación de las acciones de mejora de las condiciones genéticas y de calidad de los materiales forestales 
de reproducción (MFR) de cara a su empleo en las actividades de recuperación de la cubierta vegetal. Especial 
atención a la mejora y ordenación de las actividades viverísticas y al mantenimiento y gestión de los Catálogos 
aragoneses de materiales de base de las especies forestales: rodales selectos, huertos semilleros, ensayos de 
procedencias y progenies,... 
— Impulso a la Certificación Forestal, mediante el sistema IFE, previsto en la Estrategia Forestal Española y 
reconocido por empresas y particulares en todo el ámbito económico europeo. 
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IV 
ORDENACIÓN Y 

GESTIÓN 
FORESTAL 
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— Fomento de la ordenación y mejora de las masas arboladas privadas. Impulso y asistencia técnica para la 
realización de Planes Técnicos Dasocráticos. Especial prioridad en los montes particulares (privados o públicos de 
libre disposición) incluidos en Red Natura y en E.N.P.s  
— Fomento de los tratamientos selvícolas en las masas arboladas así como de la construcción y mejora de las 
infraestructuras generales de los montes particulares, con las mismas prioridades y criterios que los establecidos 
para el caso de los montes de gestión pública. 
— Establecimiento de nuevas fórmulas contractuales más favorables para los propietarios forestales, como 
alternativa a los vigentes sistemas de Consorcio (Ley de Montes de 1957) o Convenio (Ley de Fomento de la 
Producción Forestal de 1977). En este sentido se intensificarán las acciones de Declaración de Utilidad Pública en 
los montes consorciados de propiedad municipal. Los consorcios sobre montes particulares serán objeto de estudio 
cuidadoso tendente a la búsqueda de alternativa contractual. 
— Fomento del Asociacionismo forestal privado, mediante el impulso de acciones de ayuda financiera y técnica 
para la constitución de Asociaciones y Cooperativas. 
— Impulso a la Certificación Forestal 
— Fomento y apoyo de las inversiones privadas destinadas a la mejora y racionalización de la explotación, 
transformación y comercialización de productos forestales. 
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V 
RESTAURACIÓN 
DE LA CUBIERTA 

VEGETAL Y 
ORDENACIÓN 
HIDROLÓGICA 

FORESTAL 
 

0RQWHV�GH�JHVWLyQ�S~EOLFD 
— Impulso a la Ordenación Hidrológico Forestal de cuencas y subcuencas hidrográficas. Esta ordenación 
permitirá la delimitación de Zonas de Actuación Prioritaria, sobre las que se concentrará la acción pública de 
recuperación de la cubierta vegetal. 
— Actualización de la normativa sobre modificación de usos del suelo, roturaciones en particular, a la que se 
deben incorporar limitaciones específicas para cultivar en terrenos con riesgos de erosión y exigencias de prácticas 
de conservación de suelos en aquellos cultivos que lo requieran. 
— Programa específico de reforestación protectora y restauración y mejora de la cubierta vegetal, como estrategia 
para la lucha contra la erosión y conservación de los suelos, en aquellas localizaciones que presenten una situación 
erosiva grave y garantizando la inexistencia de impactos significativos sobre la biodiversidad.  
— Intensificación de las acciones de corrección de torrentes mediante la construcción, mantenimiento y mejora de 
hidrotecnias específicas. 
— Impulso de las actuaciones de defensa frente a aludes en el ámbito pirenaico, mediante la instalación, 
mantenimiento y conservación de infraestructuras de defensa específicos (redes, rastrillos,...).�
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— Fomento de la reforestación protectora y restauración y mejora de la cubierta vegetal en montes particulares 
(privados o públicos de libre disposición). Este fomento se realizará en coordinación con las acciones de 
reforestación de tierras agrícolas que se desarrollan en territorio aragonés en desarrollo del artículo 31 del 
Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre desarrollo rural. 
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—  Intensificación de las actuaciones de selvicultura preventiva planificada (áreas cortafuegos y fajas 
auxiliares,...), y de construcción, mantenimiento y mejora de las infraestructuras de defensa contra incendios 
forestales (puntos de agua, torres y casetas de vigilancia, vías de penetración,...), con especial atención a los 
Proyectos Integrados de Protección (PIPs) de los Perímetros de Protección Prioritaria (PPPs) aprobados por el 
Gobierno de Aragón. 
— Consolidación definitiva de los programas anuales de Voluntariado Medioambiental, campañas publicitarias y 
campañas escolares 
— Intensificación de las acciones de formación y divulgación, para el conjunto del personal participante en las 
campañas de prevención y lucha: personal técnico, APNs y operarios integrantes de cuadrillas forestales. Especial 
atención al incremento de la formación en materia de causalidad de incendios por parte del colectivo de APNs. 
— Impulso de la investigación y desarrollo tecnológico (I+D) en incendios forestales (se encaja 
presupuestariamente en el ������
�������
�����������������
��������). En particular, se impulsarán acciones de 
I + D en las siguientes materias: 
* Desarrollo de índices de riesgo de incendios forestales en colaboración con el Centro Meteorológico Territorial 
de Aragón, Rioja y Navarra del Instituto Nacional de Meteorología (CMT-INM). 
* Planificación, desarrollo y extensión de sistemas informáticos de gestión de medios de prevención y lucha contra 
incendios forestales. 
* Culminación del desarrollo de cartografías temáticas SIG: red viaria, infraestructuras de prevención y lucha, 
modelos de combustible. 
* Desarrollo de experiencias con uso de fuego prescrito. 
�
�������������������������� ���������: 
 
—  Consolidación definitiva de la red de vigilancia fija mediante la construcción de los puestos necesarios para 
completar dicha red, así como la puesta en marcha de un programa integral de seguridad, adecuación, 
modernización y equipamiento de los puestos ya existentes. 
— Mejora de la interacción con el Centro de Emergencias SOS-Aragón, incremento de la agilidad de transmisión 
de información 
— Adecuación definitiva de la red de comunicaciones dispuesta por el Gobierno de Aragón para la lucha contra 
los incendios forestales, mediante la eliminación final de las áreas de sombra aún existentes en el territorio 
aragonés. Construcción de los nuevos repetidores que sea necesario y mejora y modernización de la red de 
repetidores existente.�
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— Adecuación definitiva de los Centros Provinciales de Operaciones. Actualización permanente de la información y medios 
disponibles. 
— Renovación y modernización de equipos de comunicaciones de radio y telefonía móvil. 
— Programa de renovación integral del parque móvil de la Dirección General de Medio Natural, y estrategia de integración de 
dicha flota en un sistema de seguimiento y localización automática de vehículos. 
�

&��([WLQFLyQ�GH�LQFHQGLRV�IRUHVWDOHV��6HJXULGDG�\�VDOXG��

 
Medios Aéreos: 
— Consolidación del despliegue de medios aéreos dispuestos por el Gobierno de Aragón para la protección contra incendios 
forestales, en coordinación con los medios desplegados por la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio 
de Medio Ambiente (DGCN-MIMAM) en territorio aragonés, mediante la puesta en marcha de las siguientes actuaciones:  
— Ampliación de la red de bases helitransportadas mediante la instalación de una nueva base emplazada en el flanco centro-
oriental de nuestra Comunidad. 
— Programa específico de acondicionamiento y mejora de las bases helitransportadas del Gobierno de Aragón: Ejea y Daroca 
(Zaragoza), Boltaña (Huesca), San Blas y Alcorisa (Teruel). 
— Despliegue de dos aviones de carga en tierra para cubrir el flanco centro-sur turolense. 
— Previsión de la posible retirada gradual de los medios aéreos de “cobertura comarcal” que viene desplegando la DGCN-
MIMAM en nuestro territorio, con especial atención a los aviones de carga en tierra situados en Monflorite (Huesca). 
— Profesionalización creciente de las cuadrillas helitransportadas del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de 
técnicos profesionales al frente de dichas cuadrillas. 
 
Medios terrestres: 
— Recuperación y consolidación del contingente humano integrante de las cuadrillas de prevención y lucha contra los incendios 
forestales. Ampliación progresiva del calendario de despliegue de las mismas en una apuesta por la atención continuada, y 
crecimiento del sistema de guardias establecido al efecto. 
— Análisis permanente de modalidades y procedimientos de contratación del personal. 
— Plan de renovación integral de la flota de vehículos autobomba forestales, mediante la adquisición de dos vehículos 
anualmente. 
— Intensificación de la coordinación con otras Instituciones implicadas en la lucha contra incendios, contemplando el 
establecimiento de acuerdos o convenios de colaboración. 
— Renovación y modernización permanente de materiales y equipos de lucha. 
— Consolidación definitiva del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales mediante la puesta en marcha 
de estrategias de adquisición y mantenimiento de EPIs y la formación continuada. 
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— Intensificación de las actuaciones preventivas frente a plagas y/o enfermedades de las masas arboladas:  
*Establecimiento de una Red de Seguimiento de Sanidad Forestal (RSSF) mediante indicadores ambientales bióticos y abióticos. 
* Programa específico de prevención sanitaria forestal en el marco de la producción de Materiales Forestales de Reproducción 
(MFR). Sanidad forestal en las instalaciones viverísticas del Gobierno de Aragón. 
* Dotación de equipamientos específicos en las Unidades provinciales de Sanidad Forestal para la optimización del diagnóstico 
sanitario. 
* Consolidación de las acciones de divulgación y sensibilización en materia de sanidad forestal. Publicaciones periódicas  
* Especialización continua del personal técnico y APNs involucrados en la prevención y lucha contra agentes nocivos. Desarrollo 
sistemático de actividades de formación. 
* Impulso de la investigación y desarrollo tecnológico (I+D) en sanidad forestal (se encaja presupuestariamente en el 3URJUDPD�

;��,QYHVWLJDFLyQ�\�GRFXPHQWDFLyQ). En particular, se impulsarán acciones de I+D en las siguientes materias: 
– Estudios de distribución y biología de agentes patógenos y parasitológicos. 
– Desarrollo experimental de tratamientos y productos en vivero y monte. 
– Equilibrios biológicos 
— Desarrollo de actuaciones curativas frente a agentes nocivos en las masas arboladas:  
— Planificación y ejecución de campañas de lucha para el restablecimiento de los equilibrios biológicos en el ámbito forestal.  
— Renovación integral de la flota de vehículos específicos y sus equipamientos para la realización de tratamientos fitosanitarios 
terrestres. 
 
CONSOLIDACIÓN LEGAL DE LA PROPIEDAD 
 
Montes: 
— Consolidación legal de la propiedad pública de los montes gestionados por la Administración forestal (patrimoniales, de U.P., 
consorciados y conveniados), mediante la activación de expedientes de deslindes y amojonamientos. Prioridad para los montes 
integrados en el territorio definido por la contribución aragonesa a la Red Natura. 
— Programa de saneamiento de la superficie forestal pública mediante la intensificación de las figuras de ocupaciones, permutas, 
catalogaciones y descatalogaciones. 
Impulso de los procedimientos para la renovación catastral de los montes, con especial atención a los montes patrimoniales de la 
Diputación General de Aragón. 
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Vías Pecuarias: 
— Puesta en marcha de un Programa específico que garantice la intensificación de expedientes para la Clasificación de 
vías pecuarias. 
— Deslinde y amojonamiento de los tramos de vías pecuarias objeto de situaciones litigiosas y, en particular, las que se 
integrarán en el Catálogo de Vías Pecuarias de Interés Especial que contempla el borrador de Ley de Vías Pecuarias de 
Aragón. 
Riberas. Dominio Público Hidráulico: Impulso de la delimitación del Dominio Público Hidráulico de las riberas fluviales, 
en colaboración con la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE). Se dará prioridad a dicha delimitación en aquellas 
riberas con especial interés de conservación y en las que se incluyen en la contribución aragonesa a la Red Natura. 

 
 
 
 
 
 
 
 

VII 
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DESARROLLO NORMATIVO: 
— Publicación de la Ley de Caza de Aragón y redacción y aprobación de su Reglamento y el de la Ley 2/99 de Pesca de 
Aragón. 
— Actualización de la situación administrativa de los cotos de Azuara, Roita y las Landas y otros cotos sociales. 
— Examen del cazador. 
— Aprobación de un Decreto de precios públicos para piezas de caza en Reservas y  Cotos Sociales de Caza y de 
productos de acuicultura obtenidos en instalaciones de la D.G.A.. 
— Declaración de nuevos Refugios de Fauna Silvestre y Refugios de Fauna Acuática. 
— Regulación legal de las granjas cinegéticas. 
— Regulación del procedimiento de creación de cotos privados de pesca 
— Normativa de apoyo a la acuicultura a través Instrumento financiero IFOP 
— Regulación de autorización y seguimiento del funcionamiento de los centros de piscicultura privados. 
 
GESTIÓN DE TERRENOS CINEGÉTICOS Y ACOTADOS PISCÍCOLAS 
— Realización de los Planes Comarcales de Caza y Planes Piscícolas de Cuenca y los Planes Técnicos de Caza y Pesca 
en Reservas y Cotos Sociales. Control de la adecuación y suficiencia de las Zonas de Seguridad en los cotos, para 
minimizar afecciones a otras actividades en el medio natural y las posibilidades de defensa de las piezas. 
— Informatización y actualización continua de todos los terrenos cinegéticos de la Comunidad Autónoma, en especial las 
ubicadas en E.N.P.s y Red Natura. Registro de terrenos cinegéticos. 
— Inversiones de mejora de infraestructuras en Reservas de Caza y Cotos Sociales de caza (bebederos, pastizales,...) y 
mejoras de infraestructura de accesos, caminos, pasarelas y sendas a cotos sociales de pesca y tramos libres. 
— Eliminación de cartuchos de plomo en zonas húmedas acogidas al convenio de  RAMSAR 
— Desarrollo de un protocolo sobre control sanitario de fauna cinegética con especial incidencia en la transmisión de 
enfermedades a ganado doméstico y de control sanitario en ríos y establecimientos de acuicultura. 
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— Creación de Centros de Interpretación sobre la riqueza de caza mayor en Aragón en la Casa de Bronchales y en 
Bescós de la Garcipollera, y sobre la riqueza piscícola de la CCAA, así como a la labor que se desarrolla en las 
piscifactorías gestionadas por la administración. 
— Señalización de terrenos cinegéticos de la DGA y elaboración de un Manual de Identidad. 
— Plan de rehabilitación de la Red de Refugios de Pesca. 
— Desarrollo de un manual de identidad corporativa de señalización de la pesca en Aragón, e implantación en el 
territorio. 
— Apuesta por la modalidad de “captura y suelta” en las aguas trucheras. 
— Mejora de las instalaciones de piscicultura de la DGA. 
— Eliminación de líneas genéticas de trucha común foráneas e introducción de líneas autóctonas en las piscifactorías de 
la DGA. 
— Plan de producción de trucha arco-iris con el objetivo de promocionar la pesca deportiva en cotos y otras masas de 
agua que, por sus características, no se generen afecciones sobre la biodiversidad del medioo acuático. 
— Fomento de los tramos de formación en materia de pesca. Desarrollo de Aulas de pesca. 
— Establecimiento de una red de tramos específicos para el desarrollo de eventos deportivos de pesca. 
— Apoyo a la celebración del Campeonato Mundial de Pesca en aguas aragonesas. 
— Mejora de infraestructuras piscícolas en los embalses de Mequinenza y Ribarroja. 
— Desarrollo de Escenarios de Pesca en embalses de aguas libres, aptos para pesca de ciprínidos, así como apoyo a  
iniciativas de cotos deportivos de este tipo de aguas. 
 
INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS: 
— Estudio y desarrollo de la reintroducción de &DSUD�KLVSiQLFD en el Prepirineo Aragonés. 
— Estudio y seguimiento de poblaciones de corzo, ciervo, jabalí, sarrio, conejo silvestre, perdiz roja y otras especies 
(tórtola, becada, etc.) en Aragón. 
— Estadística sobre caza mayor y menor y pesca. Registro de caza. Censo Regional de Caza y de Pesca.  Estadísticas 
sobre temas piscícolas (Tramos, especies, etc.). 
— Caracterización  de los ecotipos autóctonos de trucha común en todas las cuencas trucheras aragonesas. 
— Estudios sobre labores agrarias compatibles con la Caza y su traspaso a Medidas agroambientales. 
— Estudio y Seguimiento de especies piscícolas en aguas aragonesas. 
— Problemática del cangrejo rojo y señal en las aguas aragonesas. 
— Estudios sobre la regulación del agua en los tramos de mayor interés piscícola.   
— Planificación de tramos de pesca intensiva en entorno a grandes núcleos urbanos. 
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PERSONAL 
— Mejora de los recursos humanos y equipo técnico para la gestión cinegética en Zaragoza y Teruel y de gestión 
piscícola en Servicio Provincial de Zaragoza y Servicios Centrales. 
— Consolidación de los puestos de trabajo y contratación de personal laboral en Reservas de Caza y Cotos sociales y 
piscifactorías de Monasterio de Piedra y Los  Pajares. 
— Incremento de la actuación de los APN sobre la  vigilancia y tutela de la caza. 
— Cursos de formación de guardería en materia cinegética y piscícola. 
 
TRAMITACIÓN 
— Mejora del sistema de expedición  de licencias de caza y pesca a través de la WEB. Establecimiento de una WEB 
informativa sobre la caza en Aragón. 
— Regulación del cobro de cuota complementaria de los permisos de caza y de pesca en las Reservas y Cotos Sociales 
que evite cobro directo por la guardería. Cobro y expedición entre otros en OCAS, Oficinas Delegadas de la DGA y 
Ayuntamientos. 
— Desarrollo de programas informáticos que agilicen la tramitación de permisos de caza y pesca. 
— Revalorización de los productos cinegéticos de las Reservas y Cotos sociales a través de apoyar a iniciativas de interés 
turístico. 
— Registro de infractores en materia de caza y de pesca. 
— Desarrollo de publicaciones en materia de potenciación de los recursos cinegéticos y piscícolas en Aragón. 
— Revalorización del recurso pesca a través de concesión de permisos de pesca a empresas de hostelería y guías de 
pesca.  
 
ORGANOS COLEGIADOS 
— Creación de la Junta de Homologación de Trofeos de Caza Mayor de Aragón y potenciación de órganos colegiados 
sobre la gestión de la caza y la pesca (Juntas Consultivas Reservas, Consejos de Caza y de Pesca de Aragón y Consejos 
Provinciales de Caza y Pesca). 
 
SUBVENCIONES: 
— Apoyo a la realización de Planes Técnicos de caza y pesca en cotos deportivos. 
— Resolución de la problemática de  los daños por accidentes de tráfico producidos por especies cinegéticas. Tasa sobre 
cotos de caza siendo la  administración la contratante de un seguro global.  
— Peritación y pagos daños agrícolas especies cinegéticas procedentes de terrenos cinegéticos gestionados por la 
administración Autonómica. 
— Medidas agroambientales que consigan de los agricultores la defensa de la caza. 
— Apoyo a los Ayuntamientos que cuentan en su término municipal con Reservas de caza. 
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— 1.110,3 Mpta se destinan al fomento de plantaciones de producción. 
— 406,2 Mpta en ordenaciones agrosilvopastorales. 
— 677,0 en la mejora de infraestructuras forestales. 
— 1.760,3 Mpta en tratamientos selvícolas en masas arboladas.  
— La Ordenación de montes y la redacción de planes técnicos se dota con 216,7 Mpta. 
— Por otra parte los montes privados reciben una consignación específica de 812,4 Mpta, a razón de 150 Mpta/año para 
la realización de planes técnicos y mejoras selvícolas y de infraestructuras forestales. 
 
Para la ejecución de este Programa se requiere la incorporación de cinco técnicos forestales, dos en Servicios Centrales, 
integrados en la Sección de Ordenación y Mejora Forestal (uno para montes públicos y otro para montes privados) y tres 
en los Servicios Provinciales integrados en las Secciones de Conservación del Medio Natural y destinados a la gestión 
forestal en montes privados. 
La inversión total asciende a 4.213,8 Mpta en montes públicos entre 2.002 y 2.006. 
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— 300 Mpta/año en reforestación protectora y restauración y mejora de la cubierta vegetal, una cantidad igual en 
construcción de hidrotecnias y corrección de torrentes y aludes. 
— 50 Mpta/año en redacción de proyectos técnicos. 
— 200 Mpta destinados a reforestación y restauración de la cubierta vegetal en montes privados.  
 
Para la ejecución de este Programa se requiere la incorporación de un técnico forestal integrado en la Sección de 
Restauración hidrológico forestal de los Servicios Centrales. Para la atención a montes privados se cuenta igualmente con 
las incorporaciones de personal previstas en el programa anterior (4 técnicos, 3 de ellos en Servicios Provinciales 
destinados a gestión forestal en masas privadas). 
El Programa cuenta con una dotación total de 4.647,4 Mpta en el período 2002-2006, de los cuales 1.083,3 se destinan a 
subvenciones a fincas privadas. 
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— Prevención de Incendios Forestales: 340 Mpta/año,  
— Detección: 250 Mpta/año. 
— Extinción de incendios: 1.490,0 Mpta/año.  
— Sanidad Forestal: 158 Mpta/año.  
— Actuaciones de consolidación legal de montes de gestión pública: 83 Mpta/año 
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Montes públicos: 
—  Superficie sometida a Proyectos de Ordenación o Planes técnicos..........ha......................................6.000.............................................30.000 
— Tratamientos selvícolas en masas arboladas 
— Construcción y/o mejora de caminos forestales........................................ha......................................1.750................................................8.750 
— Superficie de pastizales y/o vías pecuarias regenerados o sus 
infraestructuras mejoradas.............................................................................km........................................350................................................1.750 
 
Montes privados: 
— Tratamientos selvícolas en masas arboladas.............................................ha.........................................750.................................................3.750 
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Montes públicos: 
— Reforestación protectora y restauración de la cubierta vegetal................ha........................................1.400...............................................7.000 
— Construccción y mejora de hidrotecnias de corrección 
de torrentes y aludes......................................................................................m3.......................................6.000..............................................30.000 
 
Montes privados: 
— Reforestación protectora y restauración de la cubierta vegetal................ha..........................................600................................................3.000 
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— Selvicultura preventiva: fajas auxiliares y áreas cortafuegos..................ha...........................................200................................................1.000 
— Superficie de actuación preventiva y/o curativa frente a 
plagas y/o enfermedades...............................................................................ha......................................42.000............................................210.000 
— Deslindes y amojonamientos en montes propios, 
de UP, consorciados y conveniados.............................................................ha........................................6.000...............................................30.000 
— Clasificación de vías pecuarias..............................................................km...........................................300.................................................1.500 
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— Licencias caza y pesca.............................................................................n.....................................135.000 
— Superficies de cotos y Reservas..............................................................ha.................................4.320.000 
— Actuaciones en acotados..........................................................................nº...................................15c + 10p...........................................75 + 50 
— Estudios sobre el recurso y su mejora.....................................................nº.........................................20........................................................100 
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— El capítulo de personal se incrementa en 34 Mpta/año en base a la incorporación de 2 técnicos forestales, uno 
de ellos destinado a incendios y sanidad forestal y otro a consolidación legal de la propiedad, ambos en Servicios 
Centrales, así como 3 Agentes de Protección de la Naturaleza, destinados a Sanidad forestal en los Servicios 
Provinciales. 
— El presupuesto del Departamento de Medio Ambiente para los conceptos que integran el Programa asciende 
entre 2002 y 2006 a 12.614,4 Mpta. 
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— 295 Mpta/año. En estas cantidades se incluyen la realización de los trabajos de gestión, fomento y protección 
del recurso y de los acotados y Reservas, así como la atención al usuario y sus órganos de representación y la 
realización de los estudios previstos, así como la organización de cursos de formación para cazadores y 
pescadores.  
— El Programa de Desarrollo Rural contiene subvenciones para gestión del recurso para titulares de cotos de caza 
y pesca y valorados en 379,1 Mpta en el período de programación (70 Mpta/año). 
 
En el capítulo de personal se incorporan desde el 2003, 3 técnicos superiores y 2 técnicos medios destinados a la 
gestión de estos recursos (262,4 Mpta hasta 2.006). También se contempla la realización de 8 contratos laborales 
en Reservas de Caza y 3 en Cotos Sociales. 
El presupuesto final del Programa para el período 2002-2006 asciende a 1.860,0 Mpta. 
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VIII 
INVESTIGACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 
 

— Impulso a la investigación aplicada sobre la gestión del medio natural y la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica. 
— Conseguir un adecuado nivel de transferencia de los resultados de la investigación a las labores de gestión del medio 
natural  
— Establecer un sistema de documentación y de manejo de la información sobre el medio natural operativo y estable. 
— Mejorar los sistemas de suministro de la información sobre el medio natural solicitada por agentes sociales y público 
en general. 
— Obtener orientaciones concretas y de carácter multidisciplinar sobre la restauración de la cubierta vegetal. 

 
 
 

IX 
SENSIBILIZACIÓN 

SOCIAL Y USO 
RECREATIVO DEL 
MEDIO NATURAL 

— Impulso a la difusión y sensibilización social sobre la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, 
focalizando este impulso a través del Centro de Educación Ambiental de La Alfranca. 
— Aumento del número de Centros de Interpretación en los espacios naturales protegidos y espacios de la Red Natura. 
— Implicación social de colectivos de defensa de la naturaleza, entidades locales y empresas privadas en la 
conservación, a través del mantenimiento de los Centros de Interpretación de los espacios naturales. 
—  Conseguir un suficiente apoyo social para la implantación y funcionalidad completa de la Red Natura. 
— La puesta en valor de unos activos patrimoniales (áreas recreativas, vías pecuarias) que contribuyan al desarrollo del 
medio rural, mediante actividades turísticas y recreativas, de forma compatible con la conservación de la ecología y el 
paisaje. 
— Contribuir al conocimiento y valoración por la población del patrimonio natural localizado en zonas de escaso uso 
turístico hasta la actualidad.  
— Constituir una oferta disuasoria sobre el uso recreativo del medio natural, con la suficiente calidad y atractivo para 
competir con los espacios pirenaicos o ibéricos más solicitados contribuyendo a racionalizar su uso. 

X 
DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO 
DEL MEDIO 

RURAL 

 
— Colaborar al desarrollo socioeconómico del medio rural mediante aportación de rentas y subvenciones asociadas a 
compromisos específicos sobre la conservación y el uso sostenible de la Biodiversidad. 
 

XI 
ACTUALIZACIÓN  

Y 
SEGUIMIENTO DEL 

PLAN 

 
— Control, seguimiento, reprogramación y reedición para el período 2007-2013 del Plan de Acción 2001-2006. 
Fomentar la Participación Pública en el seguimiento y actualización del Plan. 
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VIII 
INVESTIGACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

— Investigación forestal: 
A/ Investigación y desarrollo tecnológico en ordenación y mejora forestal. 
– Mejora genética y selvicultura de pinos mediterráneos. 
– Ecofisiología y selvicultura de quercíneas mediterráneas. 
– Desarrollo tecnológico de la producción de MFR. 
– Planificación y desarrollo de cartografía automática forestal. 
 
B/ Investigación y desarrollo tecnológico en incendios forestales: 
– Desarrollo de índices de riesgo de incendios forestales en colaboración con el Centro Meteorológico Territorial de 
Aragón, Rioja y Navarra del Instituto Nacional de Meteorología (CMT-INM). 
– Colaboración con otros Organismos en proyectos aplicados de diversa índole: evaluación del riesgo vía satélite, etc. 
– Planificación, desarrollo y extensión de sistemas informáticos de gestión de medios de prevención y lucha contra 
incendios forestales 
– Culminación del desarrollo de cartografías temáticas SIG: red viaria, infraestructuras de prevención y lucha contra 
incendios forestales, modelos de combustible. 
– Desarrollo de experiencias con uso de fuego prescrito y simulación. 
 
C/ Investigación y desarrollo tecnológico en sanidad forestal: 
– Estudios sobre la distribución y biología de agentes patógenos y parasitológicos. 
– Desarrollo experimental de tratamientos curativos y productos en vivero y monte. 
– Equilibrios biológicos. 
 
— Incrementar la investigación básica y aplicada sobre procesos ecológicos, autoecología de especies de flora y fauna, 
sobre el medio físico y sobre el aprovechamiento de los recursos en los Espacios Naturales Protegidos. Entre ellos se 
deberá abordar la realización de: 
– Cartografía de Hábitats de Interés Europeo a escala 1:25.000, de forma coordinada con la revisión de la citada 
cartografía a nivel nacional abordada por el Ministerio de Medio Ambiente. 
– Cartografía en formato raster de especies de flora y fauna y de indicadores sintéticos de biodiversidad en cuadrículas 
referenciadas de 25 km2 en una primera fase y de 1 km2 posteriormente si se considera necesario. 
— Dotación presupuestaria para becas y gastos de investigación y desarrollo tecnológico sobre biodiversidad IN SITU y 
ex situ e investigación sobre recursos y procesos forestales, cinegéticos y piscícolas. 
— Elaboración de estudios interdisciplinares mediante convenios con Universidad y Escuelas Técnicas sobre modelos 
de restauración de la cubierta vegetal, aplicables a las distintas comarcas o ámbitos supracomarcales de Aragón.   
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VIII 
INVESTIGACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 
 

— Refuerzo de la unidad de documentación y cartografía. 
— Creación y gestión del Banco de Datos del Medio Natural de Aragón: estadísticas, series históricas, indicadores 
físicos,... Impulso de la generación, estandarización y puesta a disposición del sistema de toda la cartografía temática del 
medio natural de Aragón. 
— Planificación, elaboración y difusión de toda la producción documental y bibliográfica de los distintos  Servicios de 
la Dirección General del Medio Natural. 
— Seguimiento de la evolución presupuestaria y su grado de ejecución. 
— Elaboración y difusión de las memorias anuales de actuación de la Dirección General del Medio Natural. 
— Desarrollo de un sistema integrado de atención de consultas al ciudadano sobre el medio natural aragonés. 
— Mantenimiento y actualización permanente de la página Web de la Dirección General del Medio Natural. 
 

 
 
 
 
 
 
 

IX 
SENSIBILIZACIÓN 

SOCIAL Y USO 
RECREATIVO DEL 
MEDIO NATURAL 

�
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— Dotación de personal y equipamiento con fines de difusión y sensibilización en el Centro de Educación Ambiental de 
La Alfranca. 
— Construcción y equipamiento de Centros de Interpretación en localizaciones a definir en función de las demandas 
sociales y los estudios de planificación a realizar (P.O.R.N.s y Planes de gestión de la Red Natura). 
— Señalización (de identificación y direccional) progresiva y equilibrada en todo el territorio de los espacios de la Red 
Natura. 
— Potenciar las actividades de publicación de monografías, informes o obras de divulgación y sensibilización. 
Elaboración y difusión de una campaña publicitaria sobre esta temática, en medios de información regionales y de 
intensidad y persistencia adecuadas a los fines previstos. 
 
8VR�5HFUHDWLYR�

— Realización de un inventario  del estado de conservación, nivel de uso y necesidades de inversión de las Áreas 
Recreativas existentes en los montes de gestión pública aragoneses. 
— Evaluación de las necesidades de creación de nuevas Áreas Recreativas, a partir de un análisis por comarcas, de 
forma integrada con el potencial turístico de cada una de ellas y a las previsiones sobre su desarrollo. 
— Normalización de equipamientos y de diseños técnicos, en función del uso y de la capacidad de acogida previsible, 
para le ejecución tanto de nuevas Áreas Recreativas como de las existentes. Desarrollo de un Programa de 
Mantenimiento de las áreas recreativas y áreas de acampada.�
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IX 
SENSIBILIZACIÓN 

SOCIAL Y USO 
RECREATIVO DEL 
MEDIO NATURAL 
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— Para el diseño funcional de la red de Áreas Recreativas Forestales (ARF) se estudiarán además aquellos elementos 
que puedan reforzarla y aportar coherencia y atractivos para su utilización. Entre ellos: 
– Senderos y caminos históricos. Vías pecuarias, senderos balizados (G.R. y P.R.), que puedan aportar posibilidades de 
conexión entre las ARF o apoyos a la utilización de los anteriores por senderistas, cicloturistas  o montañeros. 
– Pueblos deshabitados (especialmente en Pirineos).  
– Construcciones o elementos patrimoniales o etnológicos singulares (ermitas, bordas, peirones, fuentes..). 
– Atractivos paisajísticos o ecológicos (grutas, cascadas,...). 
— Realización del Inventario de núcleos deshabitados en montes del C.U.P., ya programado, en base a la siguiente 
tipología: 
– Núcleos en estado total de abandono y sin posibilidades de recuperación. 
– Núcleos con elementos que pueden ser recuperados (recuperación parcial). 
– Núcleos en buen estado y de recuperación total viable. 
— Identificación de aquellos montes de gestión pública que por su proximidad a las capitales provinciales o comarcales, 
y en función de la demanda social,  puedan adquirir la condición de Parques Periurbanos, entendidos éstos como 
espacios forestales destinados a uso público continuado e intenso, y que por lo tanto requieren una fuerte intervención de 
adecuación y modificación general de la estructura del arbolado, incluyendo actuaciones en accesos y viales interiores, 
dotación de agua, ajardinamientos, amueblamiento y señalización, etc. 
— Evaluación de las necesidades de creación de nuevas Áreas Recreativas, a partir de un análisis por comarcas, de 
forma integrada con el potencial turístico de cada una de ellas y a las previsiones sobre su desarrollo. 

 
 
 

X 
DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO 
DEL MEDIO 

RURAL 
 
 

— Aplicación prioritaria de los fondos previstos en el P.D.R.l y en las Medidas de Acompañamiento de la política Agraria 
Común al mantenimiento de la Red Natura y los Espacios Naturales Protegidos mediante la aplicación de Medidas 
Agroambientales y  las ayudas y subvenciones previstas en los Decretos 210/2000 y 57/2001 por el que se establece un 
régimen de ayudas sobre el medio natural y desarrollo sostenible. 
— Realización de convenios con entidades locales, particulares o entidades sin ánimo de lucro para la restauración de riberas 
y humedales y para actividades concretas de conservación de especies de flora y fauna. 
— Apoyo, técnico y económico, a las iniciativas de particulares, organizaciones sin ánimo de lucro y, especialmente 
entidades locales para la creación y mantenimiento de centros de conservación de la biodiversidad (parques de plantas 
autóctonas, microreservas de flora y fauna, catalogación de árboles singulares, etc.). 
— Fomento y asistencia técnica para elaborar Planes Técnicos de Gestión y Mejora Forestal en montes privados y 
planes técnicos de Caza y Pesca. La prioridad en las ayudas vendrá en función de la pertenencia a espacios de la Red 
Natura. 
— Impulso y apoyo técnico y económico a la creación y mantenimiento por Ayuntamientos y asociaciones o empresas 
de Centros de Interpretación privados en espacios de la Red Natura, de forma integrada con el desarrollo de los 
potenciales turísticos endógenos. 
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ACTUALIZACIÓN  
Y 

SEGUIMIENTO 
DEL PLAN 

— Creación de una Comisión de Seguimiento del Plan de Acción integrada por representantes del C.P.N., y otros 
representantes de organismos y colectivos directamente relacionados con la aplicación y el desarrollo del Plan de 
Acción. Esta comisión se reunirá al menos anualmente para evaluar el desarrollo del Plan y emitir los informes 
correspondientes. 
— Evaluación previa, Intermedia y final del Plan de Acción Forestal y de Conservación de la Biodiversidad en 
Aragón. 
— La Evaluación Previa equivaldrá a la fase de selección, evaluación y validación del sistema de indicadores, a 
realizar durante 2002. La evaluación Intermedia procederá en 2004 y la EX POST en 2006/2007. 
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VIII 
INVESTIGACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 

 

El Programa de Investigación y Documentación cuenta con una dotación presupuestaria de 1.126,7 Mpta en el 
período 2002-2006, con un módulo anual de 208,0 Mpta. 
 
— 100 Mpta/año en investigación y desarrollo tecnológico sobre ordenación, mejora y defensa forestal (incendios 
y plagas). 
— 40 Mpta/año en investigación y desarrollo tecnológico en conservación de biodiversidad. 
— La dotación de 48 Mpta/año en la unidad de documentación, que además incorpora un técnico, permitirá la 
adquisición y realización de cartografía y el mantenimiento de la página Web. 
— 20 Mpta/año para la realización de estudios sobre modelos de restauración de la vegetación. 

 
 

 
IX 

SENSIBILIZACIÓN 
SOCIAL Y USO 

RECREATIVO DEL 
MEDIO NATURAL 

— La dotación para equipamientos del Centro de la Alfranca se evalúa en 100 Mpta durante los 5 años, lo que 
equivale a 542,0 Mpta en total. 
— El Programa de publicaciones y Sensibilización está dotado con una cantidad en pesetas constantes de 40 
Mpta/año (216,7 Mpta hasta 2006) que permitirá abordar los gastos previstos.  
— El subprograma de Uso Recreativo del medio natural cuenta con un presupuesto de 40 Mpta/año (216,7 Mpta 
en 2002-2006) que permitirá la realización de mejoras y mantenimiento en las Áreas Recreativas Forestales y los 
estudios estratégicos que se proponen. 
— La construcción de Centros de Interpretación cuenta con una dotación de 25 Mpta/año, estando prevista la 
construcción de 3 Centros que elevan a 13 el número de ellos existente en la Comunidad Autónoma y que lo 
aproxima a la cifra estimada como idónea de 20-25 Centros de Interpretación de los Espacios Naturales en toda la 
geografía aragonesa. Así mismo existe dotación para el mantenimiento de dichos Centros y valorada en 70 
Mpta/año (parte de ella aportada por una entidad financiera mediante la realización de un convenio plurianual). 
 
El total del programa asciende a 1.540,8 Mpta durante el período de programación.�

X 
DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO 
DEL MEDIO 

RURAL 

 
— El Programa comprende fondos presupuestarios que ascienden a 10.404,7 Mpta en el período 2002-2006 (entre 
Medidas Agroambientales y Acciones de desarrollo rural). 

XI 
ACTUALIZACIÓN 

Y 
SEGUIMIENTO DEL 

PLAN 

 
— 10 Mpta/año mediante asistencia técnica externa. 
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INCORPORACIÓN DE PERSONAL 
 
 
            2002          2003           2004             2005             2006 
 
PVIII.....1 TS 
 
 
 
 
 
TS:Téc. superior. TM: Téc. medio. APN: Agentes Protec. 
Naturaleza 
 

 
FINANCIACIÓN 
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DIRECTRIZ PRINCIPALES ASPECTOS A DESARROLLAR 
 
 
 

EL 
AGUA 
COMO 

RECURSO 

 
— Reducción, Reutilización y Reciclaje del agua. 
— Mejora de conducciones y canalizaciones. 
— Apoyo a todos los métodos que incrementen la eficiencia en el uso del agua. 
— Utilización prudente de las aguas subterráneas. 
— Establecimiento de forma general de los procesos de depuración terciaria que eliminen nutrientes de las aguas 
residuales de cualquier origen, y riesgos consiguientes de eutrofización en ríos y humedales y, en general de 
alteración de las biocenosis acuáticas. 
— La determinación de los caudales ecológicos por tramos fluviales deberá condicionar las distintas políticas 
hídricas, especialmente las referidas a concesiones y obras de regulación. 

 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES 
 

AGRARIAS 

 
— Impulsar el Plan de Regadíos de Aragón integrado y compatible con la Red Natura y la presencia de los 
Hábitats de Interés Europeo como medio para llegar a un modelo de desarrollo equilibrado del sector agrícola, 
orientada a incrementar la competitividad, desde parámetros de utilización racional del suelo y del agua. 
— Priorizar dentro del conjunto de los procesos de concentración parcelaria, aquellos que puedan tener 
repercusiones positivas sobre la conservación de humedales o espacios de alta calidad ecológica, al permitir una 
racionalización del plano parcelario que permita la asignación de los mismos a usos de conservación. 
— Incorporar criterios efectivos de protección y competitividad ambiental tanto en los regadíos, como en la 
concentración parcelaria y en los pastos, reduciendo lo posible sus impactos sobre los valores naturales. 
— Fomento de la agricultura de producción integrada y ecológica. Inventariación y conservación de razas y 
variedades de animales domésticos y cultivos autóctonos. 
— Estimular la aplicación de Códigos de Buenas Prácticas Agrarias en el desarrollo de la agricultura y ganadería. 
— Elaborar planes de ordenación ganadera para garantizar la conservación de la biodiversidad en áreas donde 
predominen los sistemas agro-silvo-pastorales y fomentar la valoración agronómica de los recursos pascícolas 
naturales. 

 

 
ACTIVIDADES 
ENERGÉTICAS 

Y 
MINERAS 

 
— El Plan de Energías Renovables deberá hacer mención especial a la biomasa como recurso energético y su 
desarrollo en áreas forestales en declive (por sus bajos rendimientos económicos en madera y productos 
convencionales). 
— Las actividades mineras deberán ser objeto de un control exhaustivo en función de su potencial para la 
generación de profundos impactos ecológicos y paisajísticos. Las escombreras y vertidos de estériles deben ser 
restauradas o reubicadas en su caso. 
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 — Desincentivar el cultivo de tierras en pendiente o con técnicas de cultivo que fomenten la aparición o el 
agravamiento de procesos erosivos. 
— Fomento de la reversión a usos forestales y de conservación de la biodiversidad de las tierras cultivadas de 
carácter marginal y con limitaciones para el cultivo. 
— Evaluación ambiental detallada sobre sus impactos en la biodiversidad de las obras de regulación, derivación y 
canalización del agua con fines agrícolas. 
 

 
 

ACTIVIDADES 
 

INDUSTRIALES 

— Promover la modificación y mejora de procesos industriales que reduzcan emisiones y minimicen vertidos y 
residuos, especialmente los tóxicos y peligrosos en los cursos de agua y zonas húmedas. 
— Evitar la aparición de vertederos de residuos orgánicos que suponen una fuente de contaminación y un riesgo 
añadido para la fauna debido al factor de concentración espacial. 
— Estimular las acciones de ahorro energético y de disminución de gases de efecto invernadero, en relación con 
sus repercusiones globales. sobre la conservación de los recursos naturales y la estabilidad climática y de forma 
complementaria al esfuerzo para aumentar la capacidad de captura de dióxido de carbono a través del 
mantenimiento de las masas forestales. 
 

 
 
 

 
ACTIVIDADES 
ENERGÉTICAS 

Y 
MINERAS 

— Elaboración de un Plan de Energías Renovables en Aragón, en el que se establezca un marco de desarrollo para 
este tipo de energías y unos objetivos de crecimiento a partir de previsiones de construcción de nuevos tendidos 
eléctricos para la evacuación de la energía. Este Plan contará con una Evaluación Ambiental estratégica en función 
de su impacto potencial sobre la biodiversidad y propondrá las zonas de exclusión eólica y de energía 
minihidráulica incompatibles con el mantenimiento de la Red Natura y de las especies de flora y fauna 
catalogadas. 
— En cualquier caso la selección de los emplazamientos de las instalaciones previstas en la actualidad, tanto para 
los parques eólicos como para las minicentrales hidráulicas, debe realizarse con el máximo rigor, atendiendo sobre 
todo a su trascendencia para la biodiversidad. 
— La estricta vigilancia de las obras de implantación, tanto en parques eólicos como en minicentrales, debe 
perseguir el objetivo de minimizar los impactos en el medio natural. 
— La irrupción en el horizonte próximo de centrales eléctricas de ciclo combinado, introduce un importante factor 
de impacto ambiental sobre las riberas y caudales del Ebro. Esta afección por localización deberá ser 
minuciosamente estudiada en el correspondiente trámite del Estudio de Impacto Ambiental. 
— La red de líneas de transporte de energía eléctrica debe ser sometida a un análisis de optimización espacial que 
permita suprimir trazados ineficaces o poco utilizados. Así mismo deben evaluarse aquellos trazados 
especialmente peligrosos o inadecuados para la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de la Red 
Natura. 
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DIRECTRIZ PRINCIPALES ASPECTOS A DESARROLLAR 
 

LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

DE 
TRANSPORTE 

Y 
TELECOMUNICACIONES 

— Sin desconocer los numerosos factores que inciden en las opciones de transporte, la Estrategia de 
Conservación de la Biodiversidad debe apostar por el impulso al transporte ferroviario, en función de su 
mayor eficiencia, el menor consumo de recursos naturales y de suelos y de sus menores afecciones sobre 
la fauna. 
— Es necesario aplicar criterios de integración con estudios rigurosos de impacto ambiental de las 
alternativas posibles y de sus medidas correctoras para las nuevas infraestructuras que se proyectan, 
especialmente las transfronterizas y transpirenaicas. 
— Deben preverse mecanismos para asegurar la aplicación de las medidas correctoras estipuladas en las 
obras del AVE Madrid-Barcelona y de la autovía Sagunto-Somport a su paso por Aragón. 
— La construcción de nuevas infraestructuras de transporte, carreteras, variantes, caminos rurales, así 
como canales y acequias deberán prever explícitamente las medidas correctoras sobre el efecto de 
fragmentación de hábitats y la protección de especimenes de fauna terrestre. 
— Valoración del impacto sobre el paisaje y sobre las especies de fauna de antenas, repetidores y otras 
instalaciones similares en el medio natural. Propuestas para su corrección. 
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Graf. 4.1. Comparativo con presupuestos 2001 (Mpta)
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Graf 4.8.Financiación del Plan por años (Mpta)
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Graf. 4.9 Financiación por Planes Sectoriales 
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